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DIRECCIÓN-ADmiNISTRÜCIÓNí 
Calle del Carmen, núm. 29, principa!. 

Teléfono núm. 2.649,

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
ministerio de la Gobernación’, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

JA DE J A D
S ü M - A M I O

F ^ r l e

PraaSdsaoSa de! Gosisejs da Mmfatrea;
EígUs decretos nombrar,do Üüfmj$ro8 de 

Mdado á l), Bernabé Dámlm f  ÉeríohU^ 
■D. Loremo Bomif gm s ^ don
Manuel García PrkiOj MtMrquéf de á¡hH- 
m nas,--Página 492,

ilifsíarl©  d© Haoleiida?
Etñl decreto aémitmido ¡a ̂ ádmísiÓTé ,del 

cargo áe Gobernador 4 ü  Bm eo áñ Espa 
ñ'M d B, Eifimrdo Üuhidn y Eofflíght^c.— 
Fagma 492,

Oí '̂o nombrando Gober- de
España á D, Lorenm Dm^ i c Fvis- 
c u a li  B ip t i ta ú o  á  ÜGttn^,—   ̂ ^  i 9 2 ,

iliiIsíepSa ÚB la O isrra:
P m ^ e s  fr^'^Bm $ ú4BpQrd$f}d'p v: á

ti 1(0 o Cil-f'l'
m%¡^s in

m d í v i ú u m  q m  
t  ~€S q m  s s  "

ímpo íf̂  s6f'í i ? ?c>í paro, 
r'sío fn  f^agíiü *8 ^ 49B.

i Uní id id. ImB. ÍMOO imc4m que de* 
posiiaron p m a  rstíimirm úú  mrmcíQ mi- 
litar mcMmt—Pdgima 494,

Oim^loíraular^ anulando la comesíón hBtih% 
á D. M anud Gastamra y Esiebt^n del 
útfvicio de facilitar fecháas m n pmmíQ 
púTa sm^vir en los Guirpm de África*— 
Fagina 494.

Ulnlsterl© da iarinii^o
Eeal orden conceáimáü la m m  Ée negunám 

clam del Mérito Mav(%h Manca, pmsimm- 
da, al Qupiián- á t ÚQthñm tí, Eamón 
Sdnches! Ferragut,—'Página 494.

Otra úGncediendo la eme dñ tercera d m e  
m i Mérito Ñ^val, rojm, pensionada, al 
(Mpiiin áe Natío D* im n c ism  Barreda 
y M irm á a —F ég im s 494 y 495.

ila!8t©rii i©
BeaUs órdenes resolviendo m pM m U s in^ 

coádos eñ virtud de im ta m im  solkñan- 
do €xmGión ¿fol imp^rnto qu$ grava l:W 
bimm da las personas jurM im s.— P4gk 
M& 495.

Gira ntodífímnáo Im Uamaám áeí Eeperto • 
río, referente ú la nogalina * — F ám ’̂ 
na 495.

imlstid® 4« lastaceiéi PiMiea |  Eolias Irles;
Eeal orclm éisponimáo qm  á los Mmstros 

ífd las Escmlas de M&UUa qm  se m en» 
mmüiotéán m hs expiúm% UU%los admi- 
fiistratWos con ¡a mú%iUñaá de 1,^ úe 
Enero áel año actual.— Página 486.

O'ra disponiendo qm  los Mmstros ekmsn- 
t des qm  hubieran hech ̂  sm  estudios con 
mUrioridad ul B m l ú em H  de i6  d^

S e p tie m b r e  d e l  a ñ o  m t u a l  c u r s e n  e l D i '
bújo y la Oaiigrafia en @1 grado mpmior. 
Página 496.

Olm (Mspommdo qm  la mnUáad de 30 500 
pesetas ámtinaám d la nm va Escuela 
Superior de Omiefdo de Las Falmm, áe 
la  G mn ÜanmHa, m 'áutribuya m n m r § -  
g ^  'd la planUlía d d  Profesorado dcl 
periodo preparaiorio que Bf, imbhcM .— 
Á-divina 496.

Gira áiBpomm%d9 qm  d  Ayudatite merito
rio B. Mimmi Ig ím us Arruiy «6 s ĉJar- 
■Qtm iféierinmmnU de chsempeñar ¡apía^ 
m  da ProfésúT de Urmino da ím enseñan- 
m á s  'ElémBñtos Éê '̂ M̂̂ Fi$tca y
Qúimim, vmanté eia ¡a Escmla d« Artes 
y Oficios dú Santiago,—Página 496.

Otm fw m b m n á o  Sscrdario á e  ¡m. Escmla 
. tU A rks y OfidoB dñ-AlgMirm ú D. Fe 

dro SmQ Garoia— Pdgiha496. .
O 'r a  f  á  m é  r  ''^>wién el l la e s ir o ?  y

t  73 d  3 q -̂c s i r v e n  s n  p r o
p d e E € Namofmíe$ de Fri' 
're a !> p r% cursur (¡fi-ykdmm 
ts  lo? m fu  a  í ¿ rn ú o  sm M r 'o r .— P J g í  
n m  496 ^ 4.9i.

ilatsris ÚB ísfiisüti;
Ecal ordmi áisponienáo s$ publique en este 

periódico oficial la reMc^An d§ 'los serví 
dos prestados por ia Guardia Oicií m  la 
custodia dñ Im riqm-m fim stal áurmife 
di ,mm de iS^ptiem'ófS deí m rrim ie año* 
Página 497.

Admisilstracién Cesitrai;
Estado. ~  Subsecrettrít, — Oomeroio.— 

Goncsárniño ol Rsgimoa E se q u a tu r  á 
hs_0én§uU3 dd  extranjero qm  $e m m ' 
cionan.—Fá'gina 497. ■

A saníos conteooioso^. — Afi«4#5clafido el 
faíkdmientí} m  ü  exUmripro áe ¡os súb
ditos españoles qm  se incUmn*—Pági
na 497.

Ge Acia ¥  J usticia . — Stabseerstairía. — 
Anunciando háíiürse vf^cards la p íam  
üe Médico forense y íM la FrUión pr^'

. muiipmáei Jmgadú de prim w a imtmn- 
cia áú Sím .M artin  do WalúelgUsias.— 
Fdgin<^ 497.

Convocmnáü vposimones p a m  proveer doce 
plam s dal Cuerpo de Aspim nhs d Se- . 
crBÉiWias jnúiciahs,—Página 497,

A num iando hallarse m c  wds la plam  de 
Secretario en los Jmgaáos de primera 
im iancia de Geram y La Aímunía.— 
F ágim  497.

Diracdda General d@ loa ReiglstroB j  del 
Notririado, ~“ îá.r̂ íií«aaaf?ífo halUme va- 
Címfes los Registros de la Propiedad qm  
m mencionan—Página497,

H acienda.—Dlreocién G sn e rtl del Te^iO” 
WQ FúMioo f  Ordenñoióii GéaerM de 
Fagiíi d©l BsUdOf — 4wí(»¥idq el res

guardo de áepósito n ú m e r o  205109 de 
e n tr a d a  y  65 .2 1 0  da re g is tro . — P á g in a  
498*

D ir e c c ió n  G a n e r a l d a  Jo O o n te n o io g o  del 
E s ta d o .—  H m olviená i) e x p n d te td e s  in c o a 
d o s  m  v i r tu d  Úe in s k m c im s  m l i m a w ^ o  
e x ú n c ié n  d i l  im p m s to  q m  g r a v a  ¡m  b ie -  
m s  án la s  p e r s o n a s  j'uriM cü:.s— F a g in a  
498,

G o b s r n a c x ó n .  — iB B paQ oión Gsnerai d e  
S i a i d a d  e x t a do r . ' — í a fcicíS’' 
t$ n c m  íla les flsdre a m a r iP a  e n  D & h a r. 
P á g in a  503.

INSTBÜCOIÓN PdBLiOA.—  Subse8r@ ta.rfa.—  
Nota bib 'M úgrá fic^j úe u n a . o b ra  impresa 
,,0̂ 3 ca s te lla n o  en  el e x tr a n je r o  q m  d m e a  
r ñ t r o d m ir  s n  E sp tx ñ a  D , G a b r ie l MoUniM. 
Fiigind 503.

A n u n c ia n d o  c p o s ic io n e s  p a m  prúrs& r l i s  
'Qáiéárm 'v m m íte s  m  ¡&s E s c m ia ^  ú e  Úo 
m s rc io  d e  S a n ta n á a r  y  H a m a  
T m e r i f é ,  y n o m h r a m im tQ  b-'inrú
p a r a  la s  referidas ú p o s id o m s  =  *
503.

A n u n c ia n d o  q m  d m d r o  d e ' h i^ a l
lo s a s p in m U B  q m  se  m  '‘j . a  li • Sj - 
Uc-tcédo t o m a r . p m i ñ  m  I m  ^pO'^k- 4
ía  O á U d r a  (U m m ’i J Á 'a  y
Embrioíggia¡^^ v a o a n ts  m  ía  U n im r s id a d  

'de G r a ñ á é 0 *— P á g in a  504.
I d e m  i i,,id. á la  Gútsdm de Obstdr-cm y  

su c>itnim, x^vani6 m  la Univirsidai de , 
Granada.—Página 50i,

Direéá&i G e n e r a l  da P r im e r a
■ B k p o m m á s )  q m  á  U P  M a r m  da M  C on - 

cep ü ió n  P e lt'k /m a  y .Oamacho ge les eomi-' 
á n m  in c lu id a  m l a r e V w ié n d ^ .  o p o s it  '^fas  
á lm8 pla<s*>.? m  P ro fe s o ra s  d e  F m m é ’̂ de  
E s m ü a s  á e  a ú u U m  án  M a d r id  y  B a ^ m -  
lo tm . 'p u b U m d a  m  la  G a c e t a  á e  13 d e  
OcíMSra p r ó x im o  p a s a d o .— P á g in a  504,

Nombrando Profésor numeraHo de la Seh 
don dú G '^m cias de Escmlas Normatís 
d e  M a estro s , P ro fíiSor d e  P í^d a g o g ia  daí 
InsfytMode.Jeres dé la Frontim, á do^ 
Daniel OmreUro y Eiosalido.— Fúgina
504.

' Idem id. id. ds ía Setdán da de Es
cuelas Narmahs de Maestros, Ptof^sor de 
FeéifQOQÍa de la Normal de Navarra, d 
D, Manuel Angel Berrar y NíAvarro .—Fá - 
gina 504.

Anunciando concurso p m a  proveer la p la 
za dé Ofioial de Ooni ibiíiáüd do la  Sm- 
ción administradim  íle Frimera enseñan
za de Oviedo*— F é g ir M  504,

F oM SN fO .— D ir e c c ió n  General de Obr&i 
P ú b i ic a s .— O A m m o i yeqiBalea.— Apro
bando la cóncesión dei anticipo de pese
tas 3.245,12 al Ayuniafnienio deAiberca 
para la comfrucción dsl camino vecina i 
de Fuents de ¡a Calzada al Caserita, por 
la álbérm-^Fágéna  §OáS.
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pedaranúo da utilidad pública e2 camino 
¡ vecinal de Aravaca á Húmera (Madrid), 

FáQina BOb.
J?mrtQU,—AuÍQrizando á D. Fernando de 

LBÓn Yáñez para ocupar terrenos en la 
zona marítimo terrestre de San Seba&tidn 
de la Gomera (Canarias),—Fdgina 505,

AgviM,—Autorizando d D, Rogelio Manre- 
sa para derivar del rio Segura^ en el sitio 
de ios Almadenes, término de Citza, 14.000 
litros de agua, per segundo, para utili
zarlos como fuerza motriz.— Página 505.

ASBSo 1.*- Bolsa.—OsíssE^Af OEM ü » ^  
7BAL M iTBOBOLdciioo.— O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .  — ADMEHis7BA0!éBi F b o v ib -  
oiAL.—A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco
de España (Castellón, Santander y San
tiago) y de la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Fasivas,—S a n to r a l .— 
E sp e c tá c u lo s .

AHBZO 2.*—ISIUfOSo—OUADBOi l i f a b !»  
TICOS d e

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .—D ireed ón  Goue- 
ral de Prim era enseñanza. — Eelaciún

de los Maestros de la untigua categoría 
de 625 pesetas que ascienden por riguro
sa antigüedad á la de 1,000 pesetas.

F om en to .— D lresción  General de Agri
cultura, Mírigj f  MoniQB— Relación de 
los servicioB prestados por la Guardia 
Civil en la custodia de la riqueza fores
tal durante ti mes de Bepiümbre del año 
actual.

Direcoién Genertl de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de Berrocarriles,

. PA RTE OHCIAL 

r a r a tE ic u  d e  c o n o  de id iis tb o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g,), 
g. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
gS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

\  REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 5 ° de la le j Orgánica del Oonse- 
jo  de Estado, de fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar Oonselero de Esta
do, en la vacante producida por pase de 
D. José Sinchez Guerra al Ministerio de 
Ja Gobernación, á D. Bernabé Dávila y 
Bartoloti, como ex Ministro de dicho De- 
icho Departamento más antiguo de los 
comprendidos en la lista publicada en la 
G aceta  de 22 de Mayo último, en cum
plimiento de lo establecido en la precita
da ley.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
ail Presidente del Consejo de Ministros,

f Dato.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.  ̂de la ley Orgánica del Conse
jo  de Estado, de feoha 5 de Abril de 1904, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do, en la vacante producida por pase de 
D. Gabino Bugallal y Araujo, Conde de 
SBogallal, al Ministerio de Hacienda, á 
J). Lorenzo Domínguez Pascual, como ex 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes más antiguo de loa comprendidos 
nn la lista publicada en la G aceta  de 22 
da Mayo último, en cumplimiento de la 
precitada ley.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos trece.  ̂
r\ ALFONSO.
SBl Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

De conformidad con lo dispuesto en el 
lirtículo 5.  ̂de la ley Orgánica del Conse
co do Estado^ de fecha 5 de Abril de 1904;

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do, en la vacante producida por pase de 
D. Francisco Javier González de Castejón 
y Elío, Marqués del Vadillo, al Ministerio 
de Gracia y Justicia, á D. Manuel G>«írcía 
Prieto, Marqués de Alhucemas, como ex 
Ministro de dicho Departamento m is an 
tiguo de los comprendidoa en la lista pu
blicada en la G aceta de 22 de Mayo ú lti
mo, en cumplimiento de lo establecido 
en la precitada ley.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

ÜIISTEEIO DE M C H

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador del Banco d® Es
paña Me ha presentado D. Eduardo Oo- 
bián y Roffignao, quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro dé Hacienda,

Gabino Bugallal.

Ea atención á las circunstancias que 
concurren en D. Lorenzo Domínguez 
Pascual, Diputado á Oortes,

Vengo en nombrarle Gobernador del 
Banco de España.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos trece.

El Ministro de Hacienda,
bino BngalIal.

ALFONSO,

m í o  DE U  6ÜEEEA

REALES ÓRDENES
Exorno. Sf.: Vista la instancia que V. E. 

cursó á este Ministerio en 22 de Octu
bre anterior, promovida por el soldado 
del Batallón Cazadores de Alba de Tor- 
mee, número 8, José Pons Tolrl, en soli 
citud de que le sean devueltas 500 pesetas 
de las LOGO ijue ingfssd como priméf pía*

zo da la cuota militar, por tener concedi
dos los baneñcios del aríícalo 271 de la 
vigente ley de Bealutamiento,

Ei Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que da las 1.000 pasetas ingresadgs en la 

, Delegación de Hacienda da Baroalon^, 
según carta de pago número 35, de facha 

j 30 de Mayo de 1912, para reducir el tiem • 
i po de servicio en ñlas del referido in- 
i dlviduo, sa devuelvan 500, quedando sa- 
I tisfeoho el total d© la cuota militar que 

señala el artículo 270 da la citada Ley, 
con las 500 roitantes, debiendo percibir 
la indicada suma ei individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legtl, según diiposc e! artícu
lo 189 del Reglamento diolado para la 
ejecución de la ley de Recluía miento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agofeto de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. p ira  su 
conocimiento y demás efectos. Dioi guar
de á V. E. muchos f ños. Madrid, 6 de No
viembre de 1913.

EOHAGÜE. 
Sañor Capitán general de ía cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Reclu- 
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingressron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agesto á© 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E« muchos años, Madrid, 10 de 
Noviembre de 1913.

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de la 4.*̂ , 1,%
 ̂ 8,^ S.", 5.^ 6,% 7,® y 8,  ̂Regiono®,
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Relación que se cita*

Delegaciones
da

Hacienda 
qna expidlerón 

la
oarta de pago.

NÚMERO 
de 

la cai’ta 
de 

pago.

Suma 
que debe 

ser re inte» 
grada.

Pesetas.

Barcelona... 1.631 1.000
Idem ........... 2.824 500

Id em ........... 2.243 l.ono
Idem............ 957 1.000
Id em ........... 41 1.000
Madrid......... 1.883 1.000

Idem........... 2.310 500
Badajoz.. . . 102 1.000
Idem . . . . . . 80 500

Segovia....... 204 500
Granada---- 188 1.000
Idem . ....... 24 1.000

Córdobt....... 180 1.000
Albacete__ 74 1.000
I lem........... 94 500
Idem............. 111 1.000
Huesca......... 125 500
Vizcaya....... 285 500
Oviedo......... 53 500
Idem........... 66 1.000
Idem........... 192 1.000

Idem............ 195 500

Pontevedra.. 201 1.000

NOMBRES 
DE LOS r ec lu ta s

Ramón Blanoher Rnsoa. . . .  
Ramón Oasamitjana Artes.. 
Mariano García Tcruei Gao-

lies.......................................
Enriqua Grífols T duxan t... 
José María Oatarinén Gran. 
Rodrigo Rebollo Jiménez... 
Jeróüimo López de O astro

Friitoi............................
Francisco Navarro Boceta 
Felipe Medina F illo l. . . . .  
Antonio Muñoz Sanz........

Fabio Sánchez Sánchez... 
Salvador Peña Jiménez... 
Mánnel Oardilo do Albornoz

Borrego   ....................
Pedro Núñez^Oortos Nüñaz

Flores............. ....................
Mario Ooríez RodrfgafíZ.. . .  
Calixto Carrascosa G ir í a . . 
Lorenzo Barate h Baquer...  
Mtnnel Marcaida Bilbao.. . .  
José María Montas Merás. . .  
Miguel Martínez Sánchez . . .
Manuel Peláez Pérez...........
N em esio  A n to n io  Sierra

Cabo...............................
Ramón Bóa Tarón...........

1913
1913

1912
1913
1912 
1918

1912
1913 
1913
1912

1913 
1913

1912

1913 
1913 
1913 
1913
1912
1913
1912 
1918

1913 
1912

C U P O

P U E B L O

Barcelona*.. 
Idem   .

Id em .. . . . . .
Idem .. . .  ..
Igualada. . .  
M adrid*....

Idem...........
Badajoz . . . .
Z tfra...........
C iru e lo s  de

Coca .
Pinos Puente. 
Alhama...........

Córdoba.........

Albacete.. . . . ,
Idem.........« ...
Vüiarrobledo.
Huesca .
Gatioa.............
Oviedo...........
Idem ...............
Luaroa.........  •

Somiedo.........
Caldas de RO' 

yes .

PROVINCIA

Barcelona. 
Idem.. . . . .

Idem...
Idem ... 
Idem... 
Madrid.

Idem .... 
Badajoz. 
Idem ....

Sí^govii. . 
G añada,. 
Idem

Córdoba.

Albacete. . ,
Ilem .........
Idem .
Huesca.......
Vizcaya.. . .  
Oviedo—  
Idem. * ...., 
Id em .... . . .

Idem ..........

Pontevedra.

ZONA

Barcelona. 
Idem.........

Idem.*.. 
Idem .... 
Manresa. 
Madrid..

Idem .... 
Badajoz. 
Idem.. . .

Segovia. 
Granada, 
Idem . . . .

Córdoba.,

Albacete. ..
Id em .........
Idem..........
Huesca,., .,  
Bilbao . . . .  
Oviado...» 
Idem ,.. . . .  
G ijó n .. .. .

Idem...........

Pontevedra,

FECH A
DE LA 

REDENCIÓN

10 Febrero 1913 
13 Febrera 1918

21 Mavo 1912.. 
7 Febrero 1913 
26 Julio 1912. 
28 Enero 1913.

80 Agosto 1912. 
4 Febrero 1913 

20 Enero 1913..

24 Mayo 1912.. 
24 Eíiero 1913 . 
10 Febrero 1913

31 Agosto 1912.

6 Fabrero 1913 
10 Febrero 1913
13 Febrero 1913 
12 Fabrero 1913
14 Febrero 1912 
14 Fabrero 1913
30 Mayo 1912..
22 Enero 1913.

31 Enero 1913.. 

18 Mayo 1912..

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner que se devuelvan á los interesado» 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación so expre
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el

artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E, pai*t m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 da 
Noviembre de 1913*

ECHAGÜS. 
Señores Capitanes generales de la 4.% 1.% 

y 7.  ̂Regiones,

Seíación que se cita,

NOMBRES 
na LOS BS0LÜTA3

Luis Ros Panadés.............  .
Camilo Puig Estove...........
Jaime Modeieil Vilá.............
Ricardo Massana López.......

J\isé Miralpeix Solsona. . . .  
E.\nilio Roldes Galcerán. . .

Isidro Orpinell F errán ........
Francisco Sambola Casano

vas.......................................
Joié Oriaoh Tom ás. .
Manuel Palomares Millán*.. 
Fernando de Aívear y Pérez. 
Abudemio del Val Gonzaio.. 
Florencio Gómez Fresno....

Faustino Clemente A lda.. . .  
Edu&rdo Portal - Fardánáez 

Víliemíl..........................

oHa
C U P O

Oiae>oStí PUEBL© PROVINCIA

ZONA

1911 Barcelona.., Barcelona... Barcelona.......
1911 Subirats.. • .. Idem....... . Manresa.........
1911 Argén tona... 

Cerne11á de 
Llobregat. 

Mataró . . . .* .

Idem ... . . . . M ataró...........
1911

Idem.......... I  iem ...............
19Í1 Idem*......... Idem. * .....«
1911 San GinéJ de 

Viiasar....... Idem,........... Idem ,.............
1911

1911
1911

Hqspitaiet. .

Sort.. . . . . . . .
Almacellas..

Idem............. Idem. ............

Lérida Lérida............
Idem............ Idem ....... .

1911
1911
1911

Madrid. • .» .. Madrid......... Madrid...........
Idem.. . .* , . . Idem............. Idem
Idem....... . •. Idem,........... Idem.

1911 Santa Cruz de 
Múdela.... Ciudad Real Ciudad R eal..

1910 Anguita.. . .  ^ Guadalajara Guadaigjara..

1911 Ltiarca*. . . . . Q vlado. . . . . Gijón.. . . . . . . .

FECHA
DB

LA REDENCIÓN

29 Sept. 1911.. 
27 Octubre 1911 
29 Sept, 1911..

27 Sept, 1911.. 
29 Sept. 1911..

28 Sept. 1911.. 
26 Octubre 1911

29 Sept. 1911.. 
29 E aero 1912 
26 Sapt. 1911..
29 Sapt. 1911., 
25 Sapt. 1911.,

28 Sept. 1911..
30 Sept. 1912..

29 Sept. 1911.

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAOC

4.585
198
192

2931
60

76
95

921
187

2.648
3.412
2.532

617
787

238

Delegaciones
de

Haciendft 
qne expidieron 

las cartas  
de pago.

Barcelona.
Idem.
liem .

Idem.
Idem,

Idenu
Idem,

Lérida,
Idem.
Madrid^
Idem,,
Idern^

Ciudad ResL 
Gaadal&jara.

Oviedo.
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Exorno» Br,i Hallándose jnstifloado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El EiY (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar aétivo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú 
meros F por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Eegiam ento

Eúiación que se ciim.

dictado para la ejecución de dicha 
Lej.

Da Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años* Madrid, 10 de 
Noviembre de 1913*

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales de la 2,* y 

3,  ̂Hegioises.

HOMBEli
m  LOñ KK01.ÜTAS

Antonio Madroñal Milián...
Alfredo Puch A guilar........
Manuel Ortega Marín .

Antonio Seco Cárrión.........
Joké de la Maya Fernández.

León Recha Martínez .
Eafael Espinar Rodríguez.. 
Ekardo Jiménez Hernández. 
José G u te l Masip.
Jeoiaro 0<,.5iizálaz Echevarría. 
M;Bnuei Ssrrano Ramón. . . .  
Bautista Hfpollés F s b r e g i t .
Antonio Roig Dúlz...............
Emilio Beltrán Negro... . . . .
Domingo Orero Víoentec.. 
Viconte Ambón Jiménez. *.. 
Manuel Arnáu Daros. . . . . . .
Dániel Vaiis Juliá     .
Tomás Marín Ludeña .
Telesfoio Paliaréi Eced. . . .

a
Oia
I

191Í
1911
1911

1911
1911

1909
1911
1911
Í811
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

C U PO

PUEBLO

Sevilla.........
Idem.............
M arin a  del 

Alcor. . . . .  
Olivares... . .  
Gastillodelas 

G uardas.. 
Oullar Basa, 
A lm e r ía . . . 
Castellón.,».
Idem ............
Idem ., .
Idem,. . . . . .
Idem .
Idem............
ü se ra i . . . . . .
Segorbs.. . . .
Vali de Ü2 Ó.
Idem.............
Idem .,. . . . . .
M oratalla. . .  
Igleauela del 

Cid............

PROVINCIA

Sevilla... 
Idem.......

Idem ... . .  
Idem . . . .

Idem . . . .  
Granada. 
Almería, 
Oasteüón. 
Idem. . . .  
íd em . . . .  
Idem . . . .  
íd e m . . . .  
Idem . . . .  
íd e m .«.. 
Idem . . . .  
Id e m . . . .  
Id em . . . .  
Ídem ... . .  
Murcia...

Teruel. . .

ZONA

Carm ena........
Idem ,.............

Idem .  ..........
Sevilla.............

Idem .. . . . . . . .
Grabada.........
Almería. . . .  
Cssteliéii. . . . .  
Idem*. . . . . . . .
ídem .
Idem...............
Idem . . . . . . . . .
Idem ..  .........
Id e m ,.» . ., . . .  
ídem
Idem . . . . . . . , .
Idem*. . . . . . . .
Idem   .
M urcia...........

T e ru e l,» ......

F E C H A  
m  l a  

R E D E N C I Ó N

29 Sept. 1911..
26 ídem 1911..

27 Ídem 1911..
24 Nov. 1911. .

27 Enero 1812. 
15 Dio. 1909... 
31 Enero 1912.
28 Sept. 191!.. 
22 ídem 1911..
27 ídem 1911., 
Idem.
22 ídem 1911..
28 ídem 1911..
25 Coi 1911...
29 Sept. 1911..
27 ídem 1911..
Idem ...............
29 ídem 1911..
28 Nov, 1911,..

23 Sept. 1911..

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

72
45

42
980

1.098
15

534
915 
696 
894 
893 
695 
952 
650

1.028
916 
915

1.023
49

da
Hacienda

la s sa^tag  
Ú0 pago.

Sevilla.
Idem*

Idem.
Idem,

Idem.
Granacli.
Almería.
Oastelion,
Idem.
Idem.
Idom.,
Idem.
Idem c
Idem.
U e r n .
Idem.
Id em .
Idem.
M urdSo

TerusL

Exorno. Sr,: Vista la instancia premo* 
vidt por D, Florentino García Artsmen- 
di, vecino de Oviedo, m  solicitud de que 
le müa devueltas las 1.500 pesatsg que 
ingresé en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Zaragoza, según carta de 
pago número 41, expedida en 30 de Sep
tiembre de 1911, para redimirse dol ser
vicio militar activo, como recluta del Re
emplazo del citado año, perlanccxente á 
la zona da Oviedo,

El Rey (q. D. g), teniendo en cuenta 
las razones expuestas por el interesado, 
se ha servido reiolvar que se devuelvan 
las 1.500 pefeíaa de referencia, las cuales 
percibirá ©I. individuo qu© efectuó ©1 de- 
pógito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
laJey d© Reolutsmlento áe 11 de Julio de 
1885, modificada por lá áe 21 de Agoito 
de 1896.

De Rea! orden lo digo á V* E. para su 
conocimiento y demás efactoi .̂ Dios guar
de á V. E* muchos año^, Madrid, 10 de No* 
viembre de 1913.

EOHAGÜE. 
Señor Oapitán general de la séptima Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exomo. Sr.; En vista d© que D. Manuel 

Castañera y Esteban, dom kiiitdb en eila 
Corte, calle de Olózaga, número 8, y 
conceaioiitrio p:or e l  Esl^doi, según 
Real orden fecha 1,® áe Septiembre úl
timo (D. O* nüm, 193), delfservicio de re
clutas con  premio para servir en los 
Cuerpos de Africa, no ha constitioíáo la 
fianza definitiva de 400.000 pesetas á que 
estaba obligado por la base 41 áel con
curso publicado por Real orden de 26 de 
Julio último (O, O. núm. 164) dentro dal 
plazo legal.

El R ey  {q, D. g.) se ha servido disponer 
se anule dioha concesión á partir del 31 
da Octubre próximo pasido*

Es áiimismo la voluntad de S. M* quede 
desestimada la instancia que en dicho 
día 31 presentó en este Ministerio al cita
do Sr. Castañera, solicitando modifica
ciones en la forma de conBlituir la fianza 
definitiva, y que el Capitán general de la 
primera Región disponga se I© notifique 
esta resolución.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 10 de No
viembre do 1913.

£!OHA.G0e¡,
S eso?

ilSIBTEEIO 1 I M M

REAI.1S ÓSDENEB
Ezemo. Sr.: Dada caenta de la íuatan- 

cía del Capitán áe Corbeta D, Ramón 
Sánchez Ferragut, d© los «Anua
rios Marílimoa para 1913 y 1914&, ©n sú
plica da que si se cree de justicia se le 
conceda alguna recompensa por su tra
bajo,

B, M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con ia Junta de Clasificación y Recom
pensas, ha tenido á  bien concederle la 
ci uz de segunda clase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo da su actual em- 
píeo, ha'stá su ascenso ai inmediato, como 
comprendido 011 el artículo 20 del vigente 
Reglamento d© recompensas en tiempo 
d© piz.

De Real orden lo digo á V. E. para nu 
conocimiento y el del intere'iaáo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1913.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor

Central d© ia Armada,

Exorno. Sr.; El Rey (q. D. g.), de acuer
do cou lo ín íom ado por el Estado
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jm  ü m tm l d© la Armada y .Jau ta  de 
Oia£iñ??acioB j  Esoompensai, ie ha nsT- 
¥Ído eoBCsader la eruz d© tereem olage 
d®I Mérito Haval, m n  dIstmIiYO rojo, 
pusiiioB.adi, al OapIMn de Navio O* Fran 
kdium Biirreda y Miranda, como recom^ 
p m m  i  Ja iBeritorla labor realizada es 
Atrios 5fi>aRdanáo transporte Álmimn'
fs Lí^bí),

De Beal orilen lo digo á V,̂  E. para
8tt eoiic:'umienlo y efecitos. Dios guarde á 
V« 1, six?eh.og uños.: Madrid, 7 da Naviein*
bro 0.0 I d W .

MIRANDA.
Señor Al.mlrast© Jafe de! Estado Mayor 

Castra! de la Arma>ia.

lACillI

" ,  EEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto ©I expediente ÍEoosdo 

á nombre de la Sodedad da ¡socorrosg mu • 
tuos deacminada los Santos Reyes, de 
Barceions, solicitando exención del im 
puesto sobre loa bienes d© las perionas 
juridic&g:

Hesiiltando que á !a solicitud se hallan 
unidos ios siguientes dooumeiilos:

1.® Ooplá del Esglamento por que la 
Aeoomsión ss rige, cotejado por la Abo
gacía del EslaJOida Ba.cc©lona; y 

2P Dos oertiñoacioBos ©xpsdidai por 
e! Secretario de k  Sociedad, acreditan- 
ÚQ uuñ de ellas la psrgoiiaiidaci del Pre^ 
sldenta que Buscribe la instansia, h a 
ciéndose constar m  ia otra que In Aso* 
dación está únlcamenle for-iaada por 
obreros:

Resultando que según expre.ia su Re
glamento, ©I objeto de I t Sociedad es el 
socorro para los socios enfermos (artícu
lo b°) por medio de subiidios obtenidos 
de ellos mismos madlante pequeñas cuo
tas de suscripción:

Oonsiderando quo la Asociación cons
tituye una verdadera cooperativa de go* 
corros mutuos, Juslificando su carácter 
obrero el qerttfioádo si efecto prasentado 
y la mism i índole y proporcién da las 
cuotas exigidas y de los auxilios otor
gado!:

Considerando qua por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
S8 exceptuaba de! impuesto que grava 
los bienes do las personas jurídicaff, la 
totalidad de los que poseyeren las coope- 
ralivaa obreras de socorros mutuos, go
zando de lese beneficio en la actualidad 
en cuanto á sus bienes muebles y al edi
ficio social por su csráoter de mutua* 
Miad, co.nforme al ■ trlículo IDj lotra G, 
da la Laj do 24 da Didembra de 1912, 
que modificó didio impuestos 

Considerando que la Asociación de que 
se ' 3 hpila comprendida en uno y
o s 0 de éxendón, y no preoisando 
h 'I rtorgarlala consulta al Conse
jo “bj Báiado, por no exigido J a  nueva 
L a y ,

P& M, @1 (q, D, g.}, confomSadoiq J i  so del isUdo,

con lo propuesto por Diracotóa G-sae- 
ral da lo Oontenaioio da! Estado, m  ha 
servido re.^olv0r declarando i  la Sociad&d 
Los Santoi Reyag, do Btrcolon®, exonta 
del impuesto sobre los bienes de las per- 
sonar. Jurídicai, por la totslidsd de elios 
durante los años 1911 f  1912, y por sug 
bienes muebles y ©I edificio social para el 
año corrianta y los sucesivos.

Da Koal orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento j  efectos consiguientes. 
Dioi guarda á V, 1. muchos año®. Madrid, 
18 úñ Octubre de 1913.

SUAREZ INGLAN.
Señor Director general de lo Oontendoio

del Estado.

limo. Sr.; Visto el expediente incoa
do á nombra de! Montepío Catalán, dé 
Btreelona, solidtando exención del im- 
puoito sobre los bienes de las personas 
jurídieas:

Reaultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguianíei:

1.'̂  Dn ejemplar del Reglamento del 
Montepío y otro del Reglamento adicio
nal ai mismo, cotejados por la Abogacía 
del Estado de Barcelona, de los cuales 
aparece que su objeto es ©I socorrerse 
en aaios de enfermedad por medio de 
subsMioi obtenidos mediante cuotas d© 
s u g e d p 0 ió n ;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Seareíario del Montepío, acreditando 
uñada ellas la perscnalídad del Direc
tor que suscribe la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obrerosis

ConsideraEclo que las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu 
tuos estaban exceptuadas por el artículo 
193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
del impuesto sobre ios bienes de las per
sonas jurídicas por ia totalidad de éstos, 
gozando de ese mismo beneñolo en ra
zón á su carácter dé mutualidad, por los 
bienes muebles y el ©difioió sooiab por el 
artículo 1,°, letra G, de la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912:

OoBsiderando que el Montepío en 
cuestión está comprendido en uno y otro 
caso de exención, y que hoy, con arreglo 
á la nueva Ley, no se precisa la consulta 
del Consejo de Estado,

S. M. el Rs¡v (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exento al Montepío Ca
talán, de Barcelona, del impuesto sobro 
los bienes de las pergeñas jurídicas, por la 
totalidad de ellos, por loa años 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el edificio so
cial para ©1 año corrlenta y los ^ucésivos.

Da Reai orden lo digo á Y. I. pam su 
conocimiento y demás-ef actos. Dios guar
de á V. L muchos años. Mtdrld, 18 áe Oa 
tubre de 191B.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general de lo Coateacio-

limo, S?.: Visto el recurso do alz^ula liiS'-- 
tarpusito por al segundo Jefa d© la Adíia- 
na de Barcekna contra el fallo de M Jun
ta arbitral de la propia dependencia, oji3 
en el expediente número 22/913 da lis mM- 
ma dejo subsistente el primer gioro pur 
It partida 200 del Amnoel vige.ate de uuñ 
nogalina que fué prese atada al despacsho 
con declaración número 1.101/913 paia 
adeudar por di-r-ha partida, siendo reaü» 
ñoado el aforo por 1.a 201 del mismo Arara- 
cei en virtud da reparo de em) Contro di
rectivo:

Resultando de las actuaciones que coiis- 
tan en el expediente que se tra tt d d  co» 
lor denominado nogalin a, compuesto, se
gún indica el Rapartorio del Ara^.aal 
vigente, do extraeto da íiarra Oassel y 
carbonato de sosg:

Considerando que dichoprodu<ito cons
tituye un color preparado, y así lo ha re
suelto ese Centro en numerosos cmos 
análogos anteriores al vigente AranecI,. 
motivados por no existir la llamada del 
Repertorio que hoy asigcia la partida 200 
del Arancel:

Considerando qua esta llamada da! Es- 
pertorio contiene un p.rror de imprenta 
alasignsr dicha partida, puei deba Bar 
la 201, que expresameaté tarifa los colo
res preparados, como lo es la nogalkia; 
error que ea preciso subsanar aats U po
sibilidad de que, da no hacerlo, pueda 
ocasionar algún perjuicio á los intereses 
del Tesoro; y

Considerando que m  equitativo qu? la 
modificación de dicha llamada sólo surta 
efecto desde la fecha en que se publique, 
dejando subsistente, por tanto, los aforos 
practicados por la partida 209 hasta dicha 
fecha,

S. M. el REY(q. D. g j  da conformidi I 
con lo propuesto por esa Dirección G e
neral, ha dispuesto:

1.° Confirmar el fallo da ¡a Junta a r
bitral da la Aduana de Barcelona.

2.°/®.Que se modifique la llamada da! 
Repertorio que asigna á la nogalina (tie* 
rra Cassei mezclada con carbonato da 
sosa) la partida 200, en el sentido de qua 
etta partida sea ia 201 (doscientas una), 
que tarifa los colores preparados y ei la 
que le corresponde dada la naturaleza 
del producto; y

3.® Que se declaren subsistentes los 
aforos del producto en cuestión por la 
partida 200 del Arancel vigente, practica
dos con anterioridad á la facha de esa 
disposición.

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos año«. Ma
drid, 3 de Noviembre da 1913.

b ü g a l l a l .

Señor Director general de AdiiaaaB.
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MISTERIO RE ISTRÜCClON PCBIICJ
„  í  B E L L A S  A B T E S

REALES ÓRDENES
limo, Sr.; Visto io solicitado con pos* 

terloridad á la Real orden de 1.° de Agos
to último por varios Maestros de las Es
cuelas Nacionales da Melills:

Resultando que D.  ̂ María Angustias 
de Navas Armijo ingresó por oposición 
y 6ñ Maestra Superior; que D.  ̂Eacarna- 
cióu Molinos Quircgf?, D.** Ana Pedresa 
D&rretero y D.® Furiñcaoión Martínez de 
Castilla ingresaron por concurso en sus 
respectivas Escuelas, y que D. Antonio 
Navarro Pórfz, D. Felipe Soler Morales, 

Encarnación Mier AWarez, D.® Luisa 
Calvo Lucía, D.® Adelaida Echevarría 
Aguilar, D.* Ana María Oasme Jiménez 
y D ® Manuela Mamblona Menéndez son 
auxiliares por concurso:

Considerando lo preceptuado en la 
Real orden de 27 de Febrero próximo 
pasado, en el Real decreto de 14 de Mar
zo último y en lo reguelto en la citada 
Real orden de 1 ° de Ago&to del corriente 
año,

S. Ivi, el R ey  (q. D. g.), ha tendo á bien 
disponer:

1.  ̂ Que á los expresados Maestros se 
Ies expidan títulos administrativos con 
la antigüadad de 1.° de Enero del año 
actual.

2.® Que por la Sscdón administrativa 
de Primera enseñanza de Málaga se dilL 
genoie, con ascenso y plenitud de dere
chos, el título de D,* María Angúst as de 
Navas Armijo.

3.  ̂ Que respecto á ¡os demás Maes* 
tros, se esté á lo establecido en los nú 
meros 4 y 5 de la repetida Real orden 
de 1.® de Agosto; y

4.® Que á los efectos del escalafón, y 
al remitir los partes reglamentarios, In
cluya la dicha Sección de Málaga las ho
jas de servicios y las partidas de naci
miento de todos los Maestros de Melilla 
ya Ingresados en el escalafón general.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1913,

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Lo que se hace público á los efectos de 

la ley Electoral.

Con objeto de resolver las numerosas 
consultas llegadas á éste Ministerio acer
ca da la aplicación del Raal decreto de 16 
de Septiembre último, modiñoando el 
plan de estallos de i^s Escuelas Norma
les en cuanto á la enseñanza da Dibujo y 
Caligrafía,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los Maestros elementales 
i^ue hubieran hecho sus estudios con an

terioridad á dicho Real decreto, tendrán 
que cursar el Dibujo y la Caligrafía en 
el grado superior en la misma forma que 
establece el artículo 5.  ̂del Resl decreto 
de 24 de Septiembre de 1903, si bien en 
dos clases semanales de cada asignatura, 
á cuyo objeto los Directores da las Escue
las Normales tomarán las medidas opor
tunas para que dichos alumnos den lae 
ola&es juntamente con los del segundo 
curso elementa!.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año», Madrid, 3 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

f
Ilmoi Sr.: Consignado en el presupuesto 

vigente, artículo único del capítulo adicio
nal un crédito de 100.000 pesetas para la» 
nueva» enseñanzas establecidas en el A r
chipiélago canario, é invertidas 27.500 en 
las Escuelas Industriales de Santa Cruz 
de Tenerife, 36.000 en las de Palma, Go
mera y Lanzarote, por R^al decreto de 4 
de Abrlljde 1913, y otras 6.000 en estableci
miento de las enseñanzas del preparato- 

I rio de la Facultad de Derecho en el Ins
tituto general y técnico de La Laguna, 
por Real decreto de 11 de Abril de este 
año y Real orden de 7 de Agosto,

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha servido dis
poner que laa 30.500 pesetas restantes, 
destinadas á la Escuela Superior de Co
mercio de Las Palmas da la Gran Cana
ria, se distribuyan con arreglo á la si
guiente plantilla del Profesorado del pe
ríodo pifeparatorlo, único establecido 
hasta ahora en dicha Escuela:

Cuatro Cateiráticos á 3.500 pesetasi 
14.000.

Por razón de residencia de ios mismos, 
á 1,000 pesetas, 4.000,

Auxiliar de clases prácticas, 1.500. 
Residencia, 500.
Ayudante repetidor, 1.000.
Residencia, 250.
Ayudante meritorio y gratuito. 
Escribiente de Secretaría, 1.000. ^
Conserje Bedel, 1.000.
Un Bedel, 1.000.
Un Mozo, 1.000,
Material de enseñanza, 2,000,
Idem de oñoinas, 500.
Total, 27.750.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 3 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo adicional del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1911, y á pro
puesta del Director de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biefi 
disponer que el Ayudante meritorio don 
Manuel Iglesias Arruty se encargue inte
rinamente del desempeño de la plaza de 
Profesor de término de ia enseñanza de 
Elementos de Mecánica, Física y Quími
ca, vacante en dicha Escuela, por cuyo 
servicio percibirá anualmente loa dos 
tercios del sueldo asignado á dicha plaza 
y á partir de 1.° de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN,
Señor Subsecretario da aite Ministerio.

IlMo. Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por el Oomisario Regio de la Es
cuela de Arte» y Oficios de Algeciras,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Secretario da la misma al Pro
fesor de término D. Pedro Sanz García, 

De Rí^al orden io digo á V, I. para su 
conocimiento y efeolos consiguiente». 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1913,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr<: A partir de la publicación de 
la Real orden de 7 de Septiembre da 1912 
sa ha concedido tan crecido número de 
autorizaciones para que los Mtestros ele
mentales que sirven en propiedad en Es
cuela» Nacionales puedan abandonar éi» 
tas temporalmente, á fia de cursar ofl- 
cisimsnte los estudio» del grado supe
rior, que son hoy muchas las Escuelas 
servidas por suplentes con el consiguien
te perjuicio para la enseñanza, perjuicio 
que irá en aumento, si no se modifica 
aquella disposición restringiendo en lo 
futuro las autorizaciones.

Es, sin duda, de la m tyor conveniencia 
que ios Maestros elementales amplíen su 
cultura y completen su carrera con los 
estudios propios del grado superior, pero 
aparte de que esto pueden hacerlo antes 
de contraer libremente el compromiso de 
servir una Escuela pública, es notorio 
que aun después de obtenida ésta pue
den también hacer dichos estudios sin 
necesidad de abandonar el servicio, pues 
para ello basta con que se matriculen en 
la enseñanza no oficial, Y como e» indu
dable, por otra parle, que el hecho de bo- 
licitar y aceptar una Escuela impone 
como primera y fundamental obligación 
la de estar al frente de la misma, proce • 
de exigir el cumplimiento de este deber- 
perfectamente compatit le con la siempre 
recomendable ampliación de cultura.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.  ̂ Los Maestros y Maestras elemen

tales que sirvan en propiedad en Esoue«
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limo, Sr.: S, M. e l R ey (q. D. g.) se  ha 

servido disponer se  inserte  en la G aceta 
DE Madrid  la relaoión de lo s  serv ic ios  
prestados por la Guardia Civil en la  c u s 
todia de la  riqueza forestal, durante el 
mes de Septiembre últim o. (Véase d  Amxo 
número 2-)

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para m  conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 31 de 
Octubre de 1913.

GASSBT.
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montas.

C5STBM.

M INISTERIO DE E ST A D O

S u fe se c re ta r í® .
COMERCIO

Se ha concedido el Eegium Exequátur 
a ios señores:

D. Norberto Galdo, Oónsu! general de 
Bolivia en Barcelona.

D. César E. Arroyo, Cónsul del Ecua- 
dor^enVigo.
E D. Podro Fernández Llamazares, Vi* 
oecónsul de la Argentina en León.
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las Nacionales de primera enseñanza, no . 
serán autorizados en lo sucesivo para , 
cursar oficialmente los estudios del gra- f 
do superior, sino tan sólo  ̂para exami- ! 
narse en la época oportuna de las corres- | 
pendientes asignaturas en enseñanza no 
oficial,

2.  ̂ La instancia solicitando esta con
cesión se tramitará por conducto de la j 
Inspección provincial correspondiente, 
que en su informe manifestará si queda 
debidamente atendida la enseñanza, no 
pudiéndose cursar la petición sin este 
requisito.

3.° Las autorizaciones hasta ahora 
conoeáiíias caducarán al terminar el pre
senta curso académico.

4.® Loa Maestros y Maestras que se 
hallan actualmenía auforizadoi para am 
pliar estudios en Eicuslas Normales y 
61  ©l Colegio Nacionrl d© Sordomudos y 
da Ciígos remitirán á sus habilitados para 
unir á la nómina una certificación de la 
Secretaría del Centro raspeotivo, en la 
que conste su aslstanoia á claie, nopu  
diendo percibir haberes sin este requisi
to, bsjo la responsabilidad del habili
tado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 11 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN.
Sañor Director general de Primera ense

ñanza.

f f l l i T i l I O  DE F O l l M I
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D. Juan Polo de Bernabé, Cónsul de 
Colombia en Valencia,

D. Miguel Bonanta y Castillo, Cónsul 
de Cuba en Alicante.

D. Vicar Ramos y Ortega, Cónsul de 
Cuba en Santauder.

D. José Granados Mantecón, Cónsul 
del Salvador en Jerez de la Frontera.

D. Benigno López Muñoz, Cónsul del 
Uruguay en Vivero,

D. Alberto S, Muñoz, Cónsul del Uru
guay en Málaga.

Sir Henry Montagu Villlers, Cónsul de 
la Gran Brettña en Málaga.

Madrid, 6 de Noviembre de 1913.== 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul general de España en Lon

dres, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Nicolás Regeiro, 
ocurrida el 5 de Eoero da 1913, á bordo 
del vapor inglés Cognac,

Madrid, 8 de Noviembre de 1913.=B1 
Subsecretario, P, A., Emilio Heredia.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditas efpañolei:

Manuel Vázquez, natural de San Silves
tre, provincia de Orenie, soltero, jorna
lero.

Eduardo Gómez, de treinta y tres años, 
soltero. -  

Elias Míaguez Fernández, de treinta y 
cinco añoi, oomereiante.

Julián Gusresti, da cuarenta y cinco 
años, casado.

Alonso González, de treinta y tres años, 
buhonero.

Madrid, 10 de Noviembre de 1913.«=-E1 
Subsecretario, P. A., Emilio Heredia.

El Cónsul de España en Valparaíso 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Juan Cano Heredia.

Madrid, 12 de Noviembre de 1913,“=-E1 
Subsecretario, P. A., Emilio Heredia.

EL Cónsul de España ©n Rio de Janei
ro participa á este Ministerio la defun 
ción de la súbdita española Manuela 
Lago Csnttriño.

Madrid, 12 de Noviembre de 1913,=E1 
Subsesretario, P. A., Emilio Heredia.
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Salbsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de 
San Martín de Valdeiglesias se halla va
cante la plaza de Médico forense y de la 
Prisión-preventiva, que debe proveerse 
en la forma dispuesta en el artículo 10̂  
en relación con el 9.*, del Real decreto 
de 1.® de Mayo de 1911. _

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán, 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DÉ Madrid .

Madrid, 6 de Noviembre de 1913.==EE 
Subsecretario, J. Garay.

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu* 
lo 10 del Real decreto de 1.® de Junio de 
1911, se convoca oposición á 12 plazas 
del Cuerpo de Aspirantes á Secretarías 
judiciales, para proveer las resultas de 
las vacantes de traslado.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, acompañadas de los documentos^ 
exigidos por la regla 2.  ̂ del artículo 11 
del mencionado Real decreto y en ia for^ 
ma señalada en la misma regla y la 
debiendo empezar loa ejercicios el día 2 
de Febrero próximo, verificándose éstos 
con arreglo á lo prevenido en el citado 
Real decreto.

Madrid, 12 de Noviembre de 1913.—El 
Subsecretario, J. Gtray.

En los Juzgados de primera instancia 
de Gerona y La Álmunia, do categoría d© 
término y ascenso, respectivamente, S8 
hallan vacai tes las plazas d© Secretario, 
que deben proveerse por opog îoión, como 
comprendida» en el cuarto da los turnos 
establecidos en loa párrafos primero y 
segundo áel artículo 12 del Real decreto 
de 1,® de Junio de 1911, y en la forma 
prevenida por él último párrafo de dicho 
artículo.

Las oposiciones empezarán el día 15 de 
Enero próximo.

Madrid, 12 de Noviembre de 1913.=El 
Subsecretario, J, Garay,

B i r e c e íé n  C leiteFal de  Sos R e g i s t r o s  y  d e l  N o ta r ia d o ,

Se hallan vácantes los siguientes Regiatros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los tumos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G IS T R O

Monforte...............
Sorbas....................
La Vecilla.............
R ím a les ..............
Estepona.. .........
Murtas de Paredes

audiencia CLASE TUBNO DE PROVISIÓN
fia n z a

Pesetas.

Ooruña.. . . . . 4.‘ Regla 3.*' deleitado artículo. 1.250
Granada. . . . 4.* Idem........................ ........... 1.250
Valladolid... 4.“ Idem....... ............................ 1.000
Burgo»......... 4.“ Idem ..................................... 1.000
Granada. . . . 4.“ Idem ............................... ... 1.125
Valladolid... 4.“ Idem.................................... 1.125

Los aspirantes elevarán su» solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 10 de Noviembre de 1913.=E1 Director general, José Jorro y Miranda,
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«INISTERIO DE HAGÍt^DA

líir ts sc lé E i ««¡íiairal «€: : T m ® 99  
pilM is®  y  © rdeB acíf-a  
f e  l»2í.g©;g d®l EsíSjílffi,
Debiendo ingregar en el Trisoro públioo 

€l importa del depósito en efeo-OB Büiaa* 
ros 205.109 cl̂  entrada j  65.̂ 1,0 de rsg^s^ 
tro, constitiddo en 24 da Enero de 1901, 
por cjonvemon deliiúoi^ro 181.799 detin* 
irada A nombra j  aótno de la propiedad 
da D. Pedro Cobos f  Ro^, formando di<5ho 
dapódto p^rte da la fíax?za pre§isda por 
el mismo mtaresado para gsTísotir ai con» 
firaío de las obraa da la sacaión da Cam- 
po al Rao, en la carretera de Birbf stro á 
fa frojiíara, é importante el precitado de
pósito 5.650’pesetas nomlnii- s en Deuda 
perpetua interior ai 4 por 100,

Esta Dlreaeión G-sneral, en compii’ 
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
tíal Reglamento de I t  Caja, fea acordado 

anEle el resguardo cíe reíerancia, que
dando sin ningún ’̂ slor ni pfaeto*
"f ^Madrid, 11 de Noviembre de 19IS.=S1 
Director general, Eduardo Eóáanas,

H íF e c e ié ii  CreneFSil
die l o  C o n teM ífio so  d e l  i s t m i o ,

Yfslo el expedieiíte instruido á instin* 
©’a de D. Frac»cisco Osínm Shb José 
eiíando m  fávor de Ja ftmclítddri de don 
Manuel Oossilez Allende, instituida ©n 
Toro, exención dci impuesto nebro ios 
bienes áe Iss per^^oBus jurídicas:

Eeraimnüo^qua-formulada esta peti 
ción ÍU8 deii¡6gad-3i por Kea! orden da 18 
de Agosto de 1912, en tanto no se presen
tasen ios docnmantos prevenidos en el 
párrafo 9,° srtícnlo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril da 1911:

Resizlísndo que. para subianar el de
facto ©n la (itadffi Reai orden indicado, se 
h m  presentado un ©jamplar de la dicta 
da por el Minkíerio de lostrucdón Pú» 
blica en 26 de Diciembre de 1912, fijando 
Jas bases á qu¿5 la íandación de que se 
trata deba acomodarle y el traslado da 
la Rea! orden de Gobernación facha 7 de 
Junio de 1894, elaaificando dicha Funda
ción como ínsíitndón d© beaeflcsnda 
particular:

Resultando de los expresados docu 
mentes que D. Msinuel GoBzlkz Atiende 
dispuso en su testamento, que ocurrido 
el fallecimiento de los herederos nm -  
íructuafios qua designó, se vendieran 
sm  bienes, Invirtisado el producto en 
valores del Estado para emplear sus rea- 
tm  ©n el gostenimiento áe tres Escuelas 
da instrucción primaria en la.chidgid d© 
Toro, de® p^ra. niños y n m  psraniñgs, 
apliciBdo 'ól residuo de renta, si lo hu- 
biare, á la ' asisteBciá f  eatacsósi dé los 
©nferiaos del Hospitil general da dicha 
ciudad, entregando 1.000 roaiei ci^da año. 
para los, enfarmos de Viilaluba, objetos 
qi© concretó f  ©spadAcó en cumplfintan^ 
ío da la función del Protecstoraio^ la c i
tada Real orden de Iastmccíl5.ii Pública 
da 26 de Biciambre da 1912, delermiiitii- 
do que la «organktdón de lai '^nieñan- 
zm  debe ealeu.krso para iOO niños, m is 
los adiiltcs que puedan CvmQmTir á bw  
cismes especiales y el público en general 
que aproveche las coriferenola?, rousfón 
-de cuiínrá, oonsejos, experienois^ ^grí- 
colgj, siendo k s  anseñaozai de párvulos 
d i  cultura ganeral primaria para niños y 
^iñas, insistiendo en iniciaciones profe* 
iionales, industriales^ meroantiíes y agrí
colas, espebialménte en el estudio dé len
guas vivaS; contabilidad y geografía co

mercial, trabafo.^ ie  laboratorio, do
mica ínám ifl \í y r^4.ola y de
OFgr^káüdose c <
eolonia de m « y i nn vos
ehss todai estas p r̂®, cayo iiapor-
te en líneas so d «el
radduo, lo L i e umgñtíñ al
Hospital d/a T ic, c xa
en éi, j  qua, por lo menos', 250 prietas
m-m.ím m  empleen en k'insistencia y ou-
radou- de los osfermos da Villtiisbe.»

Oonsidemgi:do qu5$ la iomara©numera' 
é é n  que m ts m ie  de los fiaei qm  ha de 
cumplir It fundación instituida por dan 
Manuel Gci‘zále-z Allende, áemue^^tra bu 
ct2.ilat@r baséñco, reconocido ya por el 
Ministerio da la Gobsrnsofón en la Real 
orden de eiasiñctción de 7 de Junio de 
1894, Bieado ademán gratuitos ¿os ie rd  
oíos que la fund^.cló¿ presgt̂ ,j puesto que 
todci Icñ gmton-20 calculan como de car
go do las rentas'.fondacionales, sin que m. 
exija á los bcneñciados por ella- retribu
ción ^Jguns por la 6n..88ñansa q m  
©ibes:

Oonsidersiidü qi:e Ifs  In^titucionei da 
bdneficancia gratuita estaban exentas del 
impuesto sobra loi bfen©  ̂c1© lao personas 
jurídicas, por declamcióa expresa del 
artículo 4.® de la Je? ñ e  29 da Diciembre 
de 1910, reproducida en e l  193, p ina- 
fo 9.® del Reglsmanro da 20 do AbrD de 
1911, T lo está igualmente coBÍcrme á la 
lev de 24 de Diciarnbra de 1912, cu |o  
tíeulc Id mparlado F recoBoce la ©x-en- 
cióu en f^-vor de loB bkiiei que da unn 
manera directa Ó inmediata, mn ieterpD^ 
iioióa de pcrioii^i m  hallan afectos ó 
adscritos á la realización de un objeto 
bsBéñco d© los ©?iumeradoi en ai grifen 
lo 2 ® del Eeal d^rcreio de 14 de Marso de 
1899, entre loi -cuales @© encuentra sitado 
el ña de la  enseñanza:

Condderahrlo q m  so htn  presentando 
los documentos exigidos por el cittdo 
artículo 193, párrafo 9.  ̂dal Rcgkmeoto, 
como .Eéceéarios, para que puedit formar
se exacta iica da la íaácie y f anciana' 
miento de la instituolón y da su earáoler 
benéfico:

Considerando q u e  la suliencfa del 
Consejo de Estado no es trámite necesa
rio en estos expedientas, con arreglo á la 
ley de 1912, derogatoria da la de 1910, y 
portante», también en este punto ie lp re  
captó regismaiimrk) íjoncordanta con
éñtn:

Considerando que Iñ competencia mi
nisterial para el desp^,eho y rescluaíén da 
esta clase da expedíce.tei ha sido de
legada en Cita Diracdón Geaerai por 
Rea! orden da 21 dai aotuai mas de Octu
bre, axaaptuiaioiolamenle.lüs caeoi que 
cfrezcan dudas ó revistan importádsela 
espeoial,, cir0Ensta.ncks que eis el pre 
sénte. nó'oohourrén,

E?t^ DIreóoión ha acordado declarar 
exéhtá' dérimptié&tó Sobr^  ̂ loi bienes da 
las personti ju ríák tg  á la fundación 
instituida am Toro [(Zamora), ¡por’ .dispo
sición teisíamentaria do D, Manuel Gon
zález AISoeda,

'Dios guard© á Y, B. muchos años. Ma
drid, 22 de Octubre da 1913.—Ei Director 
general, Antcnio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda m  Zsmorá.

Visto el expedienta incoado- á nombra 
del Montepío da' iañora.9 áe Nuestra Se
ñora áo Iñ Bona Nov^, da Barcelona, so
licitando . excíidóri del. impuesto sobra 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos ios documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento del 
Mohtepioi cotejado por la Abogacía d§I

Estado de B^'o en al qne aparece
tieaa por úoico objeto el socorro mutuo
entre los '.^ciados ©ti ñmo de ©BÍerm,©- 
dad f  tafl^ria^íBoto fa r t  í.^) por m.mio 
ila rabñok j  obtcasdos mcdiant© cuo'sis

ú m  m¡i:’jhoñúiúnQñ expedirlas por 
el Bearatar'ío Montepío, acreditando
u e i de eliai k  pergonalidad áel P re
sidente que suscriba la instinoi^, y ha- 
déudo^e constar m  la otra que está for
mado álficamente por ©íomaeto obrero: 

üoüiiáaraiido que las Asociaciones co
operativas de G&eroi de soc-ó?ros m u
llios estpbm. exceptuadas por o! grticu- 
ío 193 d6i Eaglamanto da 20 de Abril de 
1911, del impuesto so'bra bienes de las 
psr^onai jurídioai por todos Io3 qu© po
seí eren, gozando en k  actü-^liáad de ©se 
beBeñoio asi ousiito á sus bienes muebles 
y si edificio so«!al, en ra^ón á su carácter 
de mTitutilidsdj, por ©l artículo 1. ,̂ le
tra G, ác? la Ley de 24 de Diaiembre de 
1912:

Considerando que e! MoBtepio ar¿ cuas- 
tioa está oemprendiáo en uno y oiroctso 
de ©xensién, como Justifican los rela- 
clonados doaumeníof; qua para conce
derla no precúa hoy ia consulta del Con
sejo áe Istaáo, y que á esta Dirección 
Genera! está atdbeída, por Rea! orden 
de 21 de Ootabre aorríente, por delega' 
eión dei Ministro, la competenda para la 
resü.bioióa de esta de expedientes, 

Esta Dirección General ha acordado 
deekm r al MoB.tepfo de Señoras de Nsies- 
tra S'-’ñora de M Bona Nova, de Barcelo
na, exento d^l impuesto sobra bkínes de 
las peraoBis jurídicis por la totalidad de 
ellos, durante los años 1911 y 1912, y por 
BUS bienes mueblfs y-e! edificio social, si 
füor© do su propiedad, por el año co- 
in m te  y iys guceiiviis.

Dios guarde á V. S. mueboi años. Ma
drid, 24 de Octubre de 1913.==Ei Director 
general, Antonio Fiáalgo.
Señor Delegado da H^ciesda en Bircs- 

icna,

Visto el expaiiente incoado á nombre 
dei Montepío da ia Nueva Merced d© Bar
celona, solicitando ©x6noió.a áelidapueS’ 
to sobra los bienes de las parsonas juiti 
dio^^:

Keiültaiido que á  la instancia se hallan 
iialdos los documentos-iiguientes:

1.° ü a  ej^mpisr tíal Reglamento del 
Mo>i>iepfo, cotí^jado por íal'Abogacía del 
Estado de Bara«̂ So!sa; en ©1 que aparece 
qua su objato ©s, úíiica y exdusfvameate, 
el socorro áe sm  asoeitdns ea ^ato de. 
eafármeJad aguda (art. 1.*̂ ), por.medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscnpoióa, y

2. -̂ D,.j3 oertlfisadonai expedidas por 
el Secretarlo de la Sociedad, tcraditaado 
uo.a da ©lias la p.8rsonti!dad del Preii- 
da-üta qu© suscribe la instBncts, y hacién
dose constar-en la otra que m ti  formado 
úoioamenle por c>b'"6râ ;

OjBsiderando qu© las A^oeiadoncs co
operativas áe obreros de socorros m u
tuos ©ataban fX’S^.ptuadas por el artícu
lo 193 del Reg‘-:smonto ele 20 d© Abril 
de 1911 de! sobra los btones da
las personas j iríd-“c>.is por todos ígs que 
possyaraB, goza-adr  ̂ <btí ia actuaildad d© 
ese beneficio en cu^^nto á  los mueblos y 
eáiñ^sio 'Sückl, en im éu  á su carácter da 
mutualtdaei, por ©i artículo 1.®,-letra G, 
de la ley de 24 d© Diolembro de Í912:

OoDjidarando qu© el MóBtepíó ©a cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
da exención, como justifican los docu
mentos relacionados, y que para conos* 
dé^li m  precisa hoy la coasúita dei Con
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[pajo cl6 Egtfido, y qne á Qhts Direcdon 
GeB.sra! e^tt stribEída por Eea! orden 
áa 21 de OatEbre aoiTlente, por^ delega- 
ciÓB del Minfíátro, la csompslenda i-i 
resolüdÓE de esta dase de expedie^te^i 

Este Direcaión G-eneral ba asordado 
dedarar exento dc>.l Impiiasdo ^obra los 
blesiei de ím  p©riOBa® | m í aleas por log 
aios do 1.911 y 1912 por Im toteüdad d@ 
el!o% MoBtapio de refereuoiE, y para 
el año corrlents j  Ion siiaodvoi por ̂ sus 
bienes muebles y ediñdo socjial si fiier© 
de SE propiedid*

Dios gm^ráe áV, B. moehos sño^. Ma
drid; 24 el© Ooto.br© de 19i3,™EI Director 
g0B©ral, Antonio Fidalgo,
Siiñor Delegado da Haciarida ©n Baroe» 

lona.

Visio ©I expediento iocoaclo i  nombre 
dei Montepío L t Legalidad, el© Barceio^ 
na, iolicifaiiio ©^6seió.a del Inspoesto 
gobre los bioBOS de las personas jErí- 
dieas:

Eesultindo q m  á I t ioliaiíiid so .̂com- 
pañ&n Um doenmeníos siguientes:

1.® ü ñ  ejemplar del Regitmonto i©l 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado de B erosiona, en ©1 que aparece 
eisii único objeto el gooorro miitiio en« 
tre süB asociados (&tL 1.*̂ ) por medio d© 
gnbsidios obtenidos medisnta cuotas de 
Sus6ripciÓB;y 

2»° Do3 cariificadones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 

da ©liss la person^.fidad dol Presi
dente qne snserifoa te IristiiiciSjy badé.n» 
dofíe const^F en la otra q.ae está formado 
UDÍcameBte por obrerci-:

OoBSideraBdo q m  las Asooiadoncs co
operativas de obreros da Socorros mu
tuos est-^ban excaptuadai por e! arlfou- 
io 198 del Eogiame^íito de 20 de Abril de 
1911, del impuesto sobra ios hienm  da 
Im  perionas iHií.lÍQti por latotalidid do 
los que poseyeren, goga^do en la aoluali' 
dad de ese beneficio en cuanlo á sus bie
nes muebles j  edifloio social, en mzon á 
gu carácter de mutualidad, por el artícu
lo 1.® letra Gf de la ley d© 24 da Diciem
bre de 1912:

Oonsid©r«indo que ©l Montepío en cues 
tion ©stl compusndido, ©n uno y otro 
caso de exaneión, como jastifioan loi do- 
cumentoi reseñados, y que para conoe^ 
derla no precisa hoy la conisulta del 
Consejo dei Esiado, y que á esta Direo 
clon. General está atribuid® por Reul or
den d© 21 de Octubre corrientes por de  ̂
legamún del Ministro, la competencia 
para- la resolución de esta claso de expe- 
dienteji '

Esta Direcdóü General h i asordado 
declarar al Montepío- de referencia exen
to de! Impuesto sobre los bienes de lus 
perionas jurídicas por la totalidad de 
ellos, durante los años de 1911 y 1912, j  
por Bug bienes muebles y ediñcio socialg 
si fuere d© su propieiad, por ei año co- 
rdenté y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma*> 
drid, 24 de Ocíubro de 1918*==Aetonio 
Fidafgo.
Beñor Delegado de Hacienda en Barca- 

ioni.

Visto el expediente Incoado á nombre 
de! Montepío de lá Virgen da te Afiicoión, 
de Barcelona, goMoitando exendén del 
impuesto sobra los bisnes áe iis  perso* 
BSB jurídicas.

Resultando que á la insíancte le acom» 
pañsn los documentos siguientas:

Un ejemplar del Heglumenfo del 
Slontepíog cotejado por la Abogacía dol

Estado de Btroelona, m  o! qu© fipgroae 
que Bii objeto ci oí socorro xb mM liidD 
viduos enfermo^- (a ri 2>®), por medio da 
subsidies obtenidos mcdteíile m oim  de 
suscripción; f  

2,® Doa c©rífficaclon(ag3- expydMas por 
01 Seoretario del Montepío, acraditesdo 
una da alias la personsíidiau del Pregi» 
danta que giiscribs te isista'oebii, y bsción» 
doi© constar m  te otra que está forinado 
únicamente por obreros:

Oonsidarando Im  Asosiacione.^ 
cooperativas de obreros de socorros ibu- 
tuoii, estaban ©xcepíuadas por ©i artlcu^ 
lo 198 clel Eeglsmento de 2Q de Abril d-a 
1911, del impuesto sóbreles biasiesdalts 
parsoni-s Juríflicai por te totaticlad de ios 
q m  posayerao, gosando en la aetutlidad 
de ese baneñcio e.n cuanto á 2uu b'ianes 
mueblei f  ediñoio soctel m  ra^ón á m  
carácter da miituiilidad' por oí arííon- 
lo i.®, ietru G, ele la ley de 24 de Diciem
bre da 1912:

Oo.niiderando que el Montepío en cues* 
tlóú citá eomproBdido en uno y otro caso 
de exención como Jiistifisim los docu
mentos relacionados y qu© paia conca- 
darla no prectea hoy .te consulta de! Ooa- 
ie|o de Estado, f  que á esta Diracaióa 
General está atribuida por Real orden da 
21 d© Octubre corriente, por áeleg-soioji 
día Ministro la competencia para lareso» 
luoión de esta claie d© expodicmtss;

Esta Direcoién General ha acordado 
declarar al Montepío de refere.ecia, exan 
to dei impuasío sobre ios bi©.nes da tes 
personas juridicas por te toteíldad d.e 
ellos durante lo.̂  años 1911 y 1912 y por 
sus bienes musbles f  ediñdo Bocia!, si 

do su propiadsdi por el año co
rriente y suoaiivog.

Dios guarde á Y. S. muflios sño^. Ma
drid, 24 de Octubre da 1918.—Antonio Fi- 
dalgo,
Sañor Delegado de Háoiandt ©n Barca- 

lona.

Visto el expediente Incoado á nombre 
del Montepío de San Ignacio deLoyola, 
de Barcelona, solicitando exanción del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

EeBultando que i  la inst ne a s© hallán 
unidos los SJ guien tes d©cum utos:

1.® Un ejemplar del P ^ mentó dcl 
Montepío, cotejado por I Abogicía del 
Estado, de Barcelona, en el que sparesa 
que su objeto es el sosorreri© xuutuamen- 
te sui individisoi en el cato da ei-ferme- 
dad (art. 1.®) por medio da Bubsidios 
obtenidos mediante cuoíai de suscrip-

i ciéB.
2.® Dis certificaciones expedidas por 

el Sacretario de! Montepío, acraditando 
una de ©lias te personalidad dM Presi
dente que siiicribe te lcsía.^di, y hacién
dose, constar en te o te , que mtk formado 
únicamente por obreros:

Considemndo que tes Asociaciones cO' 
operativas de obreros de socorros mutuoi^ 
estaban ©xcept'aadas por ©I articulo 193 
dal Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
del iíBpuesto sobre bienes de tes perio- 
ñas jurídicas, por todos los que poseye
ren, gomando ©n la a^itu^lidad da esa. be
neficio; en cutnto á iiis bienes muebles j  

I ñl adi-ficio godtí, an tmóxi á ñn carácter 
de mutualidad por el artículo 1.® letra 
do te lay de 24 do Dia.temb.ra úe 1912:

Ceiisidcrináo que al Montepío qb ouss • 
tiÓB, está comprendido ©n uno y otro caso 
da exención, como demuestran los docu- 
memtos ralaoioHsdos, que para conoadeir- 
te no precisa hoy la consulta del OoBsejo 
de EstedOg y que á esta Dirección Gane- 
1̂ 1 está alribuídii por Real ordea da 21

d a Oc'-’ibr >.::leute por del agadón dal 
Miüho.v, ^apete.o.da psra'ia r-asolii  ̂
clóa rib S6 de expediente??;

E.%ta 0^iOnT’r>c Gsneral ha acordado 
decdaiou* al McLtepío da San Ignacio da 
Lü-yola, do B¿rao¡om, axento áei impues
to Bobra bienes de tes personf/s jurídieas 
por la iotalid&d de ello'j durante los años 
1911 y 1912, y por mu bienes mu.übl8 î j  
©I ©diñoio sodül, si fuera de su propfe 
dad, p.;%ra al año cerrieEta y los sucesivos*

Madrid, 24 de Oí^tubra da 1913.=El D i
rector general; Fidalgo.
Sañor Delegado de H-^olenda en Barco- 
ixlona.

Visto el ©xpsdiaEtQ incoado á nombre 
del Montepío La Buen® Salud, da Barca- 
losa; solicitando exención dei impuesto 
sobra bienes ño las porgonas jurídicas:

Beiuliaudo que á la iostancia so ha- 
Han'Unidos los siguientes doeumeutos:

1.” Un ejemplar do! Reglamento d@! 
Mcnlepíc, oolejaao por te Abogacía de! 
Estado, de Barcelona, en ©1 que aparece 
que BE oblato ünioo m  ©I soccito mutuo

log aiociado^ on crasos do enferme
dad (art, 1.®) por Modio de Bubsidios 
oblenidoB medlaate cuotas da sasorip- 
eiói}; y

2.® Doi- certificaciones expedidas p'Or 
ei Saorelario del Montepío, acreditando 
una de ellas te personalidad del Presi
dente qu© suscribe te instanois, y ha
ciéndose constar en la otra que está for
mado üeicamenta por obreros.

OonsMerando que l a s  Asockdones 
cooperativas da obreros de gocorros mu = 
tuos estaban excaptuad^s per el artíou- 
lo 193 del Reglamente de 20 de Abril de 
1911, dal impuesto sobre bianes da tes 
perionas jarfdicii por todos los que po* 
Esyeran, güzmáo ©n la actualidad de esa 
bíáieñcio, m  cuanto á sû - bit>ri8ĵ - mué» 
bi83 y ai elifioio sod^l, e.íi. rizón á su ca
rácter de mutualidad, por el artículo 1.® 
letra G, d© te ley d© 24 de Dioiembra 
de 1912:

Considerando que el Montapío en cues- 
tión e^tá comprendido en uno y otro 
ctso áe exención, como justifican los 
documentos relaciona dos, que para con
cederla no preciaa hoy te consulta de! 
Consejo da Estado, y que á esta Diraoclón 
General está atribuida por Real orden de 
21 de Octubre corriente, por delagadón 
del Ministro, te competencia para la re- 
golucion de esla oíase de axiiedieries,

E§ts Dlrecdó.n General ha acordado 
declarar exento dei im-puesto sobre bie
nes da las perdonas jurídicas ai Montepío 
La Buma Salud, da Barcelona, por la 
totdil^aá ás ellos, durante los años 1911 
y 1912, y por sus bianaa muebles y el 
edificio social si fuere de su propiedad 
píira el año corriente y los sucesivos.

Dios guirde á V. S, muchos años. Ma
drid, 24'da Octubre de 19!8.==El Director 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Htclenda en Bar*

C3lCB8,

Visto el ©xpeáiiento incoado á B.ombro 
del Montepío bajo la protección de Santa 
Cacilia, de Barcelona, ^.olisitaodo exen.’ 
ción €l6Í impuesto sobre bloBes de tes 
personas furíciiañi:

Resultendo que á la instancia s© hallan 
unidos los siguianlCB docamentos:

1.® Un ©jempter del Reglamento de! 
Montepío, cotejaíio por te Abogacía dsl 
E itido de Barcaions, m  el que s^parece 
que objeto ei el da socorrer niutut- 
ment© gui individuos en caioí^ de enfer
medad (arta lí'') por medio do subsldiot-
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obtenidos mediante cuota de suscripción,
2.° Dos oertiñcsciones expeái-lai por 

el Sooí-etano del MoutspíD, scredttaBdo 
una de e)lss la personalidad del Frasi- 
dente que suscribe la insíancla, y htcléri 
dose constar en ia otra que está fornir^clo 
únicamente por obraros:

Considerando que las Asocf^idoBei 
ccoperativss de obreros de socorros m o
taos estaban exceptaicks del impue-sto 
sobre bienes de Isa pergonas ju iíákas 
por el artículo 193 del líeglamenío de 20 
de Abril de 1911, todon lo^ que poseía- 
ran, gozando en M ^otuaüdtá de eaa be* 
nefldo en cnaato á bus bienes mm^blfes y 
fcl ediSdo social, en razón á mi ctrfcter 
de mutualidad, por el artfaulo 1,̂ , le
tra  Gf, de la lejr de 21 da Diciembre de 
1912;

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y oiro caso 
de exención, como jusüflcin los docu
mentos relacionados, que para oonce* 
derla no precisa hoy la oonsuiía del Con
sejo de Estado, j  que & eista Dlreesion 
General le está atribuí-iá?, por Ddlegs.oióa 
de! Ministro y por al orden de 21 de 
Octubre corriente, competen da  ptra la 
resolución de esta clase expediontei?,

Esta Direceión General h i acordado 
dealar.tr exento de! impuesto so^bre bie
nes de la-B person^ás jurídisaf al MoBtepío 
bajo la protección de Santa Geoiliii, da 
Barcelona, por 1.̂  tc4allrlad de ellos du
rante lo£i años 1911 y 1912 y por sus bio- 
n©i muebles y al edifloio social, ;fuer© 
de 8üu propiedad, por ©I año corrienta y 
loa sucesivo».

Dios guarda á V. S. muchoi gños, Ma
drid, 24 da Octubre de 19i3.®^Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Hacienda en  Bar- 

eeloni.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío del Beato Juisi Bautista da 
la Con capción, da Barcelona, soltcitáudo  
exención del impuesto sobra los bienas 
de las personas jurídica?:

Reiultsndo que á la instanda io ha
llan unidos los gílgulentes dcesimentoa:

1 ° Un ejemplar dol Reglamento del 
Montepíüe cotejado por ia Abogífíeía del 
Estado, de Barcelona, en el que a .^areoe 
es su objeto soaorrerga mutuamente c.m  
su i fondos en Im  ca^cs da enfermedad y 
muerte (arl. 1.̂ ') por medio de ^iib^iáios 
obtenidos m eúiiñiQ  cuotas d© injorip- 
ción, y

2,® Dos certifíogoiones, expedidas por 
el Secretario del Montepío, aerealt^mdo 
una de ella i hi persoe^liJarl del PresF 
dente que suscribe la inslanda, y haciéo.- 
doE0  constar ©n la otm que oitá form&clo 
únicamente por obreros:

Oonsiderando que la i Asoslaaiones co
operativas da obreros de iooorro^ 'mu
tuos esínban exceptuadas por ©I artí- e- 
lo 193 del Roglamanto d© 20 do Abrii d© 
1911 del Impuesto sobre Menea d© las 
personas jurídicas por la totalidad de los 
que poseyeren, gozando en la astualidad  
de ese mismo beneñcio ©u s^anto á sus 
bienes muebles y a! eá iñ d o  social, en ra
zón á EU caráoter da mutualidad, por ©I 
artículo 1.̂ 5, letra G, de la Ley d© 24 da 
Diciembre de 1912:

Considerando qu© el Montepío ob. c'neg- 
tión eatá comprendido ©n uno y otro Císaio 
de exención, como justiñoan lo i docu
mentos reiicicnados; que para conceder
la no precisa hoy la oongulta del Oo:t?.s,ejo 
de Estado, y que á e^ta Diireceión Gene
ral está atribuida por Real orden de 21 
4§ Octubre corrientes por ddegaclón clel
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. Ministro, la rjompelencla pira M reEobi- | 
: ciéu de esta claas de expediente?, f
I Esta Dirí^ecióu Ganara! ha acordado | 
I declarar al Mcíníepío del Beato Juao. Bsu* | 
I tista de lu Ooncapcién, de Barcelonti., I 
I exento del Impuesto gobr© bienes d© las I 
 ̂ personas lurídioai por 1.a totalidad ds I 
I ellos, duraota los ^ñoi 1911 y 1912, y por i 
¡ sus bienes muebles y ©I ©rlifieio sodal, ei 
I fuor-á da bu propiedad, el íiño cc- 
I rrlente y les sucesivog.
I Dios guarda á V, S. muchos añoe. Ma 
I drid>,24 de Octobre da 1913.=Si Diraotor 
I general, Aütonio Flda^^go, 
i Señor Delegado íla Hacieíida en Barco- 

lena,

Visto el expedient© incoado á nombra 
dal Mofiíepio del Señor de ,1a Csn^, de 
Barceioníá,' solicitando ©x0b,cIí3ií dei im 
puesto Bobr© los bienes da lai persoBaa 
]o,ríikas:

RsBultando qu© á la insíaucta se hallan 
unidos los liguientei dosumontos;

1.̂  Un ejemplar dei Reglamento de! 
Montepír?, cotejado por la Abogacía d tl 
Eslido en Barcelona, ©n ei qu© apsirec© 
qu0 BU único objeto es el ioeorro mutuo 
de los asociados en eiso de ©Biaroiedad 
(art. 1 por medio de substiios obles! 
doi mediante cuotas d© sussripctonesi y 

2 ° Doi cartiñciciones' expadidai por 
©.I Seorataíio d© la Asooladón, hiciéiido- 
Be €unit.tr ©n una do alias que está for
mado únicamente por obreros, y ^oredi- 
tando la olm la parsonalidacl de! Presi- 
don te que .^unaribe la instancia: 

Consideranclo que its  Asociaciones ec- 
operativas de obraros de socorros mutuos 
estaban exceptuadas del impuesto sobra 
los bienes d© iaa personas lurídioas. por 
iodos los que poieyeren por e! artículo 193 
dal BeglEmenlo de 20 de Abril de 1911, 
gozando de age beneñcio en cuioto á sus 
bieaeg muebles y a! ©díñelo social, en ra* 
z5n á gu oaráaler de mutualidad, por ei 
artículo 1.^ letra ,G, da la L ej da 24 de 
Diciembre d©, 1912:

Oonsiderando qu© la Asooiación en 
cuestión está comprendida en neo y otro 
ea^o da exemÍQ¡}, como demuestran ioi 
düeí!iB.3ntoB receñidos qiia para su con- 
cedén no...preoisa hoy la coniulta del Oon- 
se jo da Estaco, y que á est® Direcoióa 
G¿,̂ Bera! la está atribuida po,r Real crdsn 
de 21 da Octubre comente, por dalsga- 
cioa de! Ministro, competencia para la 
rasoliicióe da esta clase ie  expedientas, 

Dirección G@B.9ra! ha acordado 
deolarar el Montepío dal Seño? enln Oen^, 
fio Baroaloni, exento del impm-sto sobre 
lo3 himBB áe Isa personag jurídicas, por 
la totalidad deelloi dumnte los años 1911 
y !912, y por sus biane.s muebles y ©1 edi- 
ñcio iSGoitl, ñi fuera da bu propiedad, p ira  
ei año corriaEífa y suoesivog.

Madrid, 25 de Octubre de 19i3.=Ei Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Beñor Delagtdo d@ Haeieütdí^ en Barca- 

ioni.

Visto ©1 expediente inaoado á nombr© I 
de! Montepío de San Vicente áe SaoíF, | 
Barcelorm, soildíando exención del im- ! 
puesto ^obra les bienes de Im  personas | 
jiírfcllcac-: |

EosiiUando que á la instancia g© ha- ! 
Han ím iúm  los siguiente® doaumeiitos: I

Un ejompíar dei Reglamento del 
Moiítapio, cotejado por la Abogacía del 
Estaílo, de Bariíelona, en ©I que aparece 
qii0 Sil objeto ei el socorro mutuo de lo^ 
^.sooiados^en uun doleí^»eias y ©nfarmeda- 
deii, mediante subsidios obtenidos por 
cuolai de iusodpción; y

2.® Dos oertiñeaciones expedidas por
el S-ecraIsrio de it  Aiociadón, hació/ido- 
i 0  cDES -ar en una de ellag que está for
mado úalcsmsiite por obreros, y acredU 
tas3.do ia otriá la personalidad del Presi
dente qaa suscriba la instincig:

- Oaneiderando qu-a las ABOciaoiones co 
operativas da obí'eros! da socorros m u
tuos estaban exceptuadas del impussia 
sobre loi bienes da i&s p ew a^ s  ju ríd i
cas, por la totalidad da loi que poseye
ren, par ©1 artku 'o  193 da! Reglamento 
da 20 de Abril de 1911, gozando de eie 
be^eñdo en cuanto á sos bienes muebles 
y al edifloio social, en razón á su ctráoter 
da mutualidad, por ei artículo 1.®, la
t e  G, de It Ley d© 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando q u e  la Asodaoión en 
cuestión está comprandida en uno j  otro 
cago de exencióis, como deoiuestrasi ios 
documentos que quedan rasoñados; qu?s 
para su coBoedón no precisa hoy la con
sulta del OooBeJo de Estado, y que á esta 
Direemóü General la está atribuida por 
Rea! orden de 21 da Octubre oorriénte, 
por delega don clai Ministro, competen
cia p^ra la rago.ludón d© eut^ olas© da ex
pedientes,

Eita Dfracdón Gañera! híi acordado 
declarar ei Montepío de S^ns, de Bares•• 
lona, exento del impuasío sobre Iob ble- 
nm  de las personas jurídioas, por ia to 
talidad de ello^, durante los años 1911 j  
1912, y por sus bienes muebiei y el edi- 
ñofo social, si fuese de su propiedad, para 
©i año corriente y ios sucesivos.

Dios guarde á ¥. S. mucho's añog. Ma
drid, 25 de Octubre de 19l3.=El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Dalegado de Hacianda en Baroe-

long.

Visto el f xpedient© incoado á nombro 
dcl Montepío da Saata Isabel, do Barce
lona, fsolioitan do exención dei impuesto 
sobre loe bienes d© las persoFJ .̂á ju rí
dicas:

Resultando que á la iestanoia rehallan 
Ursidos ios siguientes documentoí^:

1.® Un ejemplar del RegU^mento del 
Montepío, cotejado por la ábogacía del 
Estado en Barcelona, ©n el qu© aparece 
que su objeto es el socorro mutuo de loa 
áeociado^ en los casos de eof^riBeclad é 
imposibilidad fíásm (art. 1.°) por medio 
da sabsidioB obtenidos por cuotas da 
sasaripoión.

2.  ̂ Dog cartiñcac iones, ©xpe lidaa por 
ei Saoretsirio de lu Asociación, haolénlo
se constar en una de ellas que está for
mado úñUñmmte por obreros y acredi
tando la otra la personalidad del Direc
tor que suscribe la iniíancia:

Oondderando que las Asociadones co-' 
operativas de obreros de socorros mu- 
tiio^ estiban exceptuadas dei impuesto 
iobr© los bienes d© las personas jurídi
cas por todos los qu© poieyesen por el 
artículo 193 del Rtiglamento d© 20 do 
Abrii de 1911, gozando de es© boneñoto 
en cuanto á sus bienes muebles y al edi • 
ñoio social, en razón á su carácter de 
mutualidoid, por ©I artículo 1.®, letra G, 
d© la L^y de 24 de Diciembre de 1812:

Considera o. fio q u e  la Asocia oión en 
cuestión vsti €oiB.prendida en uno y otro 
oapo cxíjacfón, demuestran loi
doonineEios rosiñaiosj que para su ocn- 
casión no precisa hoy la coniulta dei 
Consejo úe Egíado, y que á esta Dirao- 
ción General le está atribuida, por Raal 
orden da 21 d© Octubre corriente, por 
áeiegaoióii del Mieisíro, competODcia 
para la reaoludéa da esti ciase d© expe
dientes,
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Esta Dlraoaión General ha acordado 
declarar el Montepío de Bmtñ Isabel, de 
Barcelona, exento del impuesto sobra los 
bienes de las personis jurídicas, por la 
totalidad de ellos durante los añ s de 
1911 y 1912, y por uns bianei mnebles y 
el ediñcio social, si faesa de su propiedad, 
para ©1 año corriente y Irs ^ucasivos.

Madrid, 25 de Oatsibre de 1913,—Ei Di- 
rector general, Antonio Fídalgo*
Stñor Delegado d© Hsolenda en Barce

lona.

Visto el espediente incoado á nombre 
del Montepío del Nacimiento de Nuestro 
Señor Jesucristo, de Barcelona, soiid- 
tando exención del impuesto sobre les 
bienea do las personas jurí'jiesf;

Resultsndo que se hallan unidos á la 
instancia ios documentos siguientes:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da Barcelona, ©n el que aparece 
que su objeto es ©1 socorro mutuo de sus 
asociados en las enfermedades por me
dio d© subsidios obtanidcs mediante cuo
tas do sussripciÓB; y

2.® Dos certifloadones, expedidas por 
el Secretario de la Asociación, hadendo 
conníar en una de ellas que está formada 
únicamente por obreros y acreditando la 
otra la personalidad del Vícrdiractor, 
que suscribe la instaneia:

Considerando que Sai Asodaciones co
operativas da obreros da so corros mu
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
qua grava los bienes de las personas ju 
rídicas, por todos los que poseyeren, por 
el artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, gosando de ese beneñcio 
en cuanto á sus bienes muebles y al ©di- 
floio social, en rasson á su carácter de 
mutualidad, por el artículo 1.® letra G, 
de la Ley de 24 de Diciembre de 1912;

Considerando qua la Asociación en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de exención, oom,o demuestran los 
documentos reseñados; que para su con
cesión no precisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y queá esta Dirección 
General le está atribuida, por Real orden 
de 11 de Octubre ccnient©, por delega- 
ción del Ministro, ia competencia para la 
resolución de esta clase de expedientes,

Esta Dire r ción General ha acordado 
declarar el Montepío del Nacimiento d© 
Nuestro Señor Jesucristo, de Barcelona, 
exento del impuesto sobre los bienes da 
las personas jurídieas por la totalidad de 
ellos durante loe años de 1911 y 1912 y 
por BUS bienes muebles y el ediñcio so
cial, si fuere de su propiedad, para el año 
oornente y los sucesivos.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1913.==E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Razón, de Barcelona, 
solicitando exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientei;

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la, Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
es su único objeto ©1 socorrerse mutua
mente en caso de enfermedad y falleci
miento (art. 1.®) por medio da subsidios 
obtenidas mediante cuotas de suscrip
ción, y

2 ° Dos certiñcaeionei expedidas por 
el Secretario del Montepío, ácíeditando

una de ellas la personalidad dsl Presi
dente que suscriba ¡a inf^tancla, y hacien
do consítr en k  otra qua está formado 
únicamenta por obreros*.

Considerando que las Asociacicnes co
operativas de obreros de socorros mutuos 
estaban exceptuadas del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas por 
todos los que posayeren, segúa el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 da Abril de 
l9 íí, gozgndo ds es© mtimo benofldo en 
cuanto á sus bienes mueblas y al ediñcio 
social, en razón á su carácter ds mutua ■ 
lidad, por el artículo 1.°, letra G, do la 
ley de 24 de Diciembre de 1912;

Oonsidertndo que ©I Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
d© exención, eomo demuestran loi docu
mentos ralaoionados, que para m  conso- 
Bión no precisa hoy la consulta del Con
sejo da Estado, y que á esta Dirección 
General ©itá atribuida, por Real orden 
de 21 de Octubre corriente, por delega 
ción del Ministro, la competencia para la 
resolución de esta clase da expedientes,

Eita Diraooión General ha acordado 
declarar exento al Montepío La Rizón, de 
Barcelona, de! impuesto sobre blenei da 
las. persona® lurídicas, por la totalidad de 
ellos durante Ies años 1911 y 1912, y por 
BUS bienes muebles y el ediñcio social, ii  
fuere da su propiedad, para el año co
rriente y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1913.“=Eí Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor'-Delegado de Hioienda en Barce*

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío La Gmdad, d© Barcsiona, 
solioitando m m ú o n  del impuesto iobre 
los bienes d@ Its personis jurídioss;

Rasuiíando que á l i  instancia se hallan 
unidos tos siguientes doaumeB.tos:

1.° Un ejemplar de! Reglamento dol 
Montepío cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barcelona, en el que aparece 
es su objeto el socorro mutuo de sm  aso
ciad en caios de enfermedad, imposibi- 
litación y defunción (arí. 1.°) por medio 
da subsidios obtenidos madiante cuotas 
de suscripeionei, y

2.® Dos certfñcaciones expedidas por 
el Secretario -del Montepío, tQredfttindo 
una de ©lias la personalidad del P resi
dente que suscríbela mEtansit y haci0.n* 
dose constar en ia otra que está formado 
únicamente por obraros;

OonMdeiaüd© que las Asociasionei co
operativas da obreros de socorros m u
tuos estaban ©xcaptuadas por ©I artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 del impuesto lobre bienes de k i  
personas jurídicas por todos los que po
seyeren, gozando de ese mismo benefloio, 
en cuanto á m& bienes iriuebies y al edi- 
ñoio social, en razón á su carácter de m u
tualidad, por el artículo 1-, letra G, de la 
Ley de 24 da Diciembre da 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprandido en uno y otro caso 
de exención, como demuestran los docu
mento» relacionados, no precisándose hoy 
la consulta de! Consejo de Estado, y que 
á esta Dirección Gonera! ©Etá atribuida 
la competencia, por Real orden de 21 de 
Octubre corriente, por delegación del Mi
nistro, p ira  la resolución de esta clase de 
expedientag.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar ai Montepío La Caridad, do B^r- 
caíona, exento del impuesto sobra bienes 
de las personas jurídicas por la totalidad 
de ellos dim iita los años 1911 y 1912, y 
por sus bienes muebles y el ediñcio so«

cial, si fuera de su propiedad, p ira  el año
corriente y los sucesivos.

Madrid, 25 de Octubre de 19l3.==«El Di
rector general, Antonio Fidalgo,
Señor Dalegado de Hacienda m  Barce

lona.

Visto ó! expediente incoado á nombre
del Montepío Ln Paz del Llobregat. de 
Baroeiont, solieitsndú exención del im 
impuesto sobra los bienes de las perso
náis jurídicas;
- Resultando que á la instancia hallan 

unidos los siguientes documentos:
Un ejemplar del Reglamento de 

k  asociación, cotejado por la Abogacía 
del Éitado de Barcelona, en el que apa
reo© que el objeto del Montepío es el so*̂  
corro de sus asociados en los casca d@ 
infarmedad, imposibilidad y defunción 
(arí, lo® cap. 11), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción; y

2.® Dos cartiñcaciones expedidas por 
el Secretario de la Asociación haciéndo
se constar en una de ellas que está ex- 
clusivamenta formado por obraros, y 
acreditando la otra la parionalidad del 
Presidente que suscribe la instancia: 

Considerando qua las Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros m u
tuos estaban exceptuadas del impuesto 
sobre ios bienes de las personas juríiH- 
cas por todos los que poseyeren por el 
artículo 193 del Reglamento de 20 d© 
Abril de 1911, gozando de esa benefloio 
©n cuanto á sus bienes muebles f  al edí 
ñsio social, en razón á su carácter de m u
tualidad, por el artículo 1.®, letra G, de 
k  ley do 24 do Diciembre de 1912: 

Considerando que la Asociación eu 
cuestión está cí mprendida en uno y otro 
caso de exención como demuestran los 
documentos reseñados, que para su con
cesión no preoisa hoy la consulta del 
Consejo de Estado, y que á esta Direc
ción General le está atribuida por Real 
orden de 21 de Catabre de 1913, por de
legación del Ministro, competencia para 
la resolución de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordada 
declarar el Montepío La Paz de Llobre-  ̂
gat, de Barcelona, exento del impuesto 
sobra los bienes da k s  parsonss jurídi* 
cas por la totalidad da eilos durante los 
años de 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social, si fuese de 
su propiedad, para ©1 año corriente y los

Madrid, 25 de Octubre de 1913.=El Di
rector genera!, Fidalgo.
Ssñor Dalegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío El Nuevo Gasómetro^ de 
Barcelona, solicitando exención del im 
puesto sobre bienes de la» personas |u- 
rídioa»:

Resultando que á !a instancia se hallan 
unidos loB siguientes documentos:

1.® ^Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barcelona, en el que aparece 
que tiene por objeto establecer el soco
rro mutuo entre ios aocios, en los casos 
dé enfermedad, invalidez y defunción 
(arí l.®),por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscrlpdón; y

2.® Dos oerílflcadones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
dente que suscribe la instancia,y hacién
dese constar en la otra que está formado 
convair’ientemaüita por obreros:

Ooniiderando que las asociaciones co
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operativas de obreros da socorros m u
tuos, estaban exceptua lss por el artfcu 
lo 193 dol ReglaTHenfo de 20 de Abril 
de 19U df! sobre Iop bienes da
las personas jurídicas por H tot-3ilidad áe 
ellas, ^ozand-3 de es?? beneñoio er? inirnto 
á m ñ  bier?0 tí, ínuables y ai edificio sosia!, 
Cii rszón á su caiácter de mutualidad por 
el «rííodio l.^, Ie5:.ra do !a la j do SI’de 
DI eif inbre ú o *1S 2.

Ocuelfieriníto que el Montepío enciio>3* 
t'óu e^tá oomprondido mi uno y otro 
caso da exenoión aomo demueitrará los 
dGCi¿¿35.€̂ ío$ rabí-donados que m
coacesida no m  preoi^ía lio|' la caüsaita 
dei Co^^ojo áb Estado, y que k Di rea •
cion General oí«tá atribuida la competen
cia para la re^oSitdóa da esta olaie da 
expedientes por dolegacbln r-el Blinisiro, 
por Rfai orden do 21 da Oj^ibra go- 
irleBí©,

EdE DJrccdéB Gen oral ha accráado 
declarar el Montepío El Nu'avo Gasóme
tro, da Barcelona, exasto dei impuesto 
sobro do las pargiOiias jurídloss;
por ía t'^-talidai da ellos áiiriute los sdos 
19 ií y 1912, y por iug blonS'??. mii '̂bleí¿ j  
os ediíieio aookl si fue??e úom  propia dad, 
pi^ra e! año corriente y kí; sucesivos.

Dios gmváe á V. S, muchos s.ñ05j, Mâ  
dridi 23 do Octubre do 19l8.==«Ei Director 
ÍTOLterfil, Antonio FMsIgo.
SUior Deiegsirlo dá Haoiendá m  Barce

lona*

Vkto el expedí cate iaooaio á nombra 
dei Montí-pío La ünién Obrera Auirésaa- 
805 soÜGiiaüdo axaneió'ü del irapuQ'sio m  
bra bienes de ¡an pergonai lurídlcaío’ 

Rasuiíando que á la instancia se liallan 
unidos los siguientes doeumento^:

Ik üii ejemplar del Eegitmento da! 
Moutepí-o, cotéjalo por la Abogtoí?i dol 
Estado, da Bircolons, en el qtio aparase 
tiene ¿:o. objsto el ¡¿.ecsrro mutuo de; mn 
ÍBd:'7 J'‘ uos en -.Moa de enfermedad é iai- 
püsILi.-mcion,. al©£.di6 iui ? á Im defauclo- 
nss y \  dd Is» drüüü¿''k?jGki (art. 1 ,̂ ) por 

, .6  subsidios obtenidos medíMEte 
Giio.;::  ̂do suscrloeioí?; j  

2:- Dos cardñcgdoBss expedidai por 
el Bcí.roíarío del Montepío, acreditando 
nn?̂  d:. eUajü la pergonabdad é ñ  Presi- 
ílcBt 5 qm  susorib© la i.n8tsnoia,y hteiéU' 
dcse Toustar on la otra que esíl formado 
únioamonto por obrorog;

Oongideraodo que iaa Asoclacionei no- 
operati’Tâ  o© cbr^^rca cíe socorros mutuos 
estaban exceptuadas del Impuesto sobre 
bienes do lás personas jarfdtoa por to
dos ios que poseyeren, según el ardcu 
lo 193 dsi Reglamento de 20 de Abril de 
1911, gczEudo da ese mkmo bm eñdo en 
cuanto á sue bienes muebles y a\ edificio 
soolai, por el aitícuio 1 .^ letra G, de la 
ley de 24 da Diciembre de 1912:

Oon«=i doran do que el llontapío en euois- 
tlón essá comprendido en uno’y otro caso 
da eseacióu, como clamiie^tran Icsi docu
mentos relaeientdo^íj qu© para m  conce
sión no précL^a hoy M consulta del Con* 
gajo da EgtE.do, y que á esta Direoaióa 
General, le atribuidla, pi i R or 
de 21  de Octubre corrk-Dte, p i 
ciÓB. del MIolstro, ía eompr^í^í 3 1  . la
resolución de esta clase da expeike^ .̂te^, 

E^ta Dirección Gonaral 
declarar exento dei impuesto sobra foto
nes de las persDit!2?i jnrídticai al M niouiD 
moderno La Unión Obrara Ane*r..sr/ 3

líeefttsbladdo en San Andra.^
Baraelouf, per totalicDíd J
rante los añoss 1911 y 1912, j  per sus bk- 
nm  mitebhjs y el ediñid-j saek! por el 
£ño Gorriante y IóS8UoeMvoi,si éñl¿ fuere 
de m  propiedad*

M^íldd, 27 de Gatuóra de 19l3.'=“ E! Di
rector ^^enera ,̂ Antonio Fidalgo.
Señor Dalegado de Hfioianda en Barce

lona.

Ykto ©I expeliente incoado á nombre 
del Mcntspío Catalán, da Biroeiona-s so- 
li^Híiiido ííi:aB0i5a dei impuesto sobra 
bmmB de Ifs p>3Fsoin̂ g jurídioai: 

'Rmtútmó.o q_m á la iaits/ioia ee hallan 
unldo§s lo^ gfgíii6etos docs^mentog: 

i,° Ua ejampiar del Reglamento dei 
Moatepfo, cotejado por Is Abogada da! 
Efíttdo, de BarG6loa¿, en el q m  aparece 
tieoopor úmco objeto el socorro mutilo 
ep/tre sue asocia do^ en los casos do en - 
fsrmodad 6 impodbiliíaaiéu, por meáio 
da ;mbaiGios ofotamdo^s mediante .'cuotas 
de suscripción; f

Dos ceríiñcaoiones, expedida® per 
el SsGrotsrio doi Montepío, soredit^náo. 
una do elias la personalidad d e l ' Presi
denta que gusoribQ la instandi, y haúión- 
dosa €'.-ngtar ea la otra que egtá formado 
ÜEiatmeiite por obreros:

Consldarfisdo que Isa Asociaciones 
operativas da obreros de socorros esta- 
baí*; excapta^d^s del impuesto sobra hie
nas da l.ts perionas jarídieas por todos 
Ion qcQ pogeyeran, iogúa ei artíóulo 193 
áéd Eegl«nionto.á^ 20 de Abril da 1911, 
gozando de me mismo baseñalo m  cuan
to a ’ ii ^k^uúb lm ^á i ediñoio so- 
c al, í:- . -lU oiiáotsr de iButiiail-
ásd n I í^ulo 1.®? ietm G, de la Ley 
de 24 ds Dioiambra de 1912: 

OoBsidorando que el Montepío ©eoi¿6í- 
ttán eatl comra’andido en uno y otro 
caio de ex8Eoion, como damueitran los 
documentos reseñados; qua para su con- 
cesiéa no precisa hoj la consulta de! 
Oonsejo de Esla lô  y • á esta Dirao • 
cío a General lo está atribuida, por Eeal 
orden da 21 da O^tribra corriente, por 
daiegsoidn del .Ministro, la acmpatenciii 
para la msoluaion da a»lt claia de ©xoo 
diaiitei,

Esta Dfracdión Ganara! ha acordado 
declarar exento del impus-sto mhve bl.e- 
naa da Im pí-rsonts luríSiois ai Montapfo 
Catalán, da BiroelóE-E; po-r la totalidad 
de ellos d'^rtute lo 1 años 1911 y 1912 y 
por S16.S Mena? mu-abloi y el aáifiaio so
cial por el gño corriente j  los iuoesivoi, 
si éste fuese da su propiedad.

Madrid, 27 de Oatabre de 19I3.=E1 Di 
rector general, Antonio Fldalgo.
Señor DMogado da Hacienda en Barse- 

lona.

Visto o! expedienta iiicoado á nombre 
del Montepío El Auxilio Mutuo, bajo la 
protección de San Lino, de Baroelona, io- 
lioittudo exanción dei impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á I& isataneia se hallan 
unidogi lo^ üfgüieiit^s documentos:

l.° Un ejemplar deá Reglamento del 
MoBtepf'i, cotejado por M Abogacía dei 
Estado, de Bircalona, en el que aparece 
queso, objeto ©i el gosorrerse mutusmen- 
to individuos en osso da enfermedad 

de subsidios obtenidos me< 
't X o cuota do gusoFipaion;

2  ̂ Doí5 c-artifio^ctonos expetlidií? por 
el Beoretario dei Monto|.da,-acreditando 
Eou da elljiS, la personalidad da! Presi
denta que Bosoribo la instanda, y hacién- 
doíia ooii^tir en la otr¿̂ , que está formado

d. i r t  i  ^
 ̂ j 1 í i 5 A s Asociaiíf.ori' .̂s 

c r í 1 Ld i da soeorro'^ mu 
1-iv. i i Á ^ á  § -por e! trtfeu-
] a xí, r - de 20 do Abril
ü3 1911, m i  impue^vO sobre biejoieB do

las persoMSi jnrí'ifcas, por todos lo» qu© 
pcíse|6 r6 i2, gozando en la actualidad, de 
esc beneficio m  enante á sus bienes mué* 
fo!0 i  f  M. edificio ic d il ,  en razón á b u  
caráctar de Riutntlidaé, por el artícu
lo 1.^9 letra G, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Cofísiásr,anclo que ©1 Montepío en 6U8S- 
tioa, com.0 j^mtiñc-áu los documentos reía- 
eionadoSj mtá comprendido en uno y otro 
cs ĵo de exancioB,"'que para ©oncederia 
no pre*3isa hoy la consulta dei Oonsajo. 
d -0 Estado, y qoo á esta Dlracsión General 
0 Slá atribuida por áeiogacicn dei Mlnis- 
te'iio, y Real o'rden de 21 de OelEfore eo« 
rriessi©, la compettíneia para la resoMoióa 
de ©lasa da expedientes,

Eiíta Direccilón Gañera! hñ acordado de
clarar exento de! impuesto sobre Manes 
da !̂ .g perao5iai jii.rídie.Eg* ai Montepío Ei 
Auxilio Mutuo, hijo la protecaión ds San 
Lino, por la tctalid&d do ellos, disránta 
loi tños de 1911 f  3912, y por mu b ie
nes muebles y el edifl-sio social si fuere 
de su propiedad, por ©i año corriení© y 
sueasivcig.

Maddd, 31 de Osiubra de Í913.==EI Di- 
raotor general, António Fidalgo,
Sc'ñor. Delegado de H adendt ea Barca- 

lona«

Visto ©I ©xpsáiepíe instruido i  insían- 
Dia de D. Juan Oasanovas, soilcitando 
como Presidente dei Montepío bajo la 
advocación d© San Md.ro, y ©n favor de 
ésta, exención dei impuesto sobre los ble- 
EOS de las personasiurídicas;

Eesultando que á la in^t^neia aoem- 
pañan los siguientes documentos;

1.® Un ejemplar de! Reglamsnío de 
la Asoeiadón, cotejado por la Abogacía 
del Estado, de Barcelona, del que apare
ce que m  objeto es proporcionar á loa 
Boeio  ̂socorros y coa^uelos en %m enfer
medades y vejez (art. 2.'’), por medio da 
subsidios obtanidoi mediánta c^ictas da 
suserlpcióii y entrada; que ea caso de 
muerte de algúo. feocio, el Montepío abo
nará al heredero de aquél ó á m  familia 
la suma de 15 pesetas (art. 41), y que to
dos los años la Jonta celebrará una fun
ción raligloia á costa del Montepío, dedi
cada á iu  patrón S in Isidro, no pudiando 
exceder ei gasto de 25 pesetas (artícu
lo 40); F

2.® Por oerliñcaciones libradas por el 
Secretario de la Asociación, aoreditati- 
vas: li  primera, do Ja personalidad del 
solicitante, como Presidente dei Monte- 
plOg y la segunda, del carácter obrero de 
la Sociedad de referencia:

Gonsiáerando que la s  Asoaiaciones 
cooperativas obreras de socorros mutuos 
estaban exentai del impueíito sobre ios 
bienes de las personas jurídicas, con arre
glo al artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, por los que poseyeren, 
exención que conserva ei artículo 1° 
apartado letra G, d© la ley d© 24 de Di
ciembre d© 1912, por lo que respecta á 
los Menai: muebles d© dichas Asociado • 
ñas y edifioio social, en razón á su carác
ter de mutualidad:

Considerando q^e la Asociación soli- 
citante ©fitá compronáMa en uno y otro 
cato de exención, como áemuestns.!! loi 
doaumsnfos ratañadoi:

OoBild^rando que la exención no pue
de alcanzar ni alcaaza á aq-iselia parle da 
bienes do! Montepío golldtahte, qu© s© 

I de í̂'i^aÁi, «'iagúusu Eeglimanlo, ai cum- 
I piiinieB.lo da ñáim de cará^cter exclusiva?

I Ci;ia_ki¿ado que la aousulía al Con- 
I d- E-id:.o eo f)s tsím iie  preceptivo 
I m  la actualidad, y q m  este Centro Di^
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reeít’TO tiene sompsleissia psm la re^olii- 
efofí de esto^ esoedientsE^í por delegaoidn 
del MinisiFO de HacieaclMp mgúñ Eaal or- 
á m  de 21 de Octubre oorsiente,

Is la  Dk@cci-6ii Genera! aenorda desla- 
’jlI Moji  ̂ pío hmo la ad^ocsaelóii de 

 ̂ a A íiii»  ex ea to  dai
3 > <» i<-.s b »rt da Im porso-
Hí-3 i 'iiau&w pOF ' '̂̂ DBClOrOj eiC'
eepeión hecha do ü^qn^La parió de los? 
mismos destinada al cumplimiento de 
fínen piadosos, por loi ^ñm  í9 ii y 1912, 
f  pcT sus bienes miebles y el edificio ss- 
o!¿!, 9i. faere do su propiad^d, y con idea* 
tica excepüiüu porei año a a tu iry  susO’ 
si^üs.

Dios guarde á ¥, S. muchos años. Ma
drid, Si de Ooínbra áe 19í3.=EI Director 
general, Aníonio Fid&lgcs. .
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el experliente Ibo m \  " nombra 
dei Montepío Preiisor ^ m.m  ̂  ̂de 
Barcelona, solicitado a n on dei im 
puesto Bübra bienes ds t a   ̂anonas juirí* 
dicas;

Ee-sultaiido que á la instanoia se hallan 
unidos ios Bigüien.tc ŝ doaumeB.tos:

1 .° Un ejemplir del Reglamento áel 
Montepío ootejtdo por la Abogacía dei 
Estado' do Bárceioná, dai que se dedada 
es su objeto ol p t  ün
ius indiv^iduos e o i ¿ ix  ̂  ̂ \
por maíllo oo ub t o Ií3u os m  -
disnte cuota uv. i i ,

2.  ̂ Dos CíPi' u d Clic espo ^
d  Secretario Oi*.! A«,.'uii.i)t.ipiO'i¡ 1(L4,íí.-.->«.o
Misa da 011̂*=̂ \3ijL Ô d. u V doi  ̂ o A-
dente que Df ' «i&td i , hu
oiándoga constar eju i q" j  esta lor-
mtdo únicalii b^e s

OoBCidemiido luí  ̂ c. «a onee CO’
opersilvas de tu aj imitiieSj
estaban exccp r  f  ¡  ̂ ícmlo 193
da! Eegltmci o du 2J lo xi de Í91.1,
áel Impuegto o ^'le es de is j psrso»
n^sjiirídict^j po” t qu8  pcBoje*
r©23, gomando en la aahJad do eŝ j be-'
neñciOg en cuanto á oíales mueble-sí y
ai ediñsio social, en ra^ón á bh carácter 
d© Mutualidad por @1 mtírnlo 1.̂  letra 6f, 
de la ley de 24 da Diciembre de 1912;

CoMilderanáo que ei Montepío en Qum- 
íióu está ecmprendiáo e.n uno y otro caso 
de. exención5 como justifican íqb doea- 
meníoi reladonadoiB, q m  para consader- 
!a no preeisa hoy la consulta del Oongajo 

■ d© Estado y, que á esít Direoeáón General 
' le está atribuid^,, por delegación i e l  M i

nistro y Real orden d© 2 í de Ootubr© co
rriente, competencia para la rcsoliiolón 
de esta clase da expadienle®*

Esta Dirección General M  acordado 
declarar exento del impuesto sobra bia- 

. nm  d© las personas Jurídicas al Montepío 
Previsor Maríinense, de Barcelona, por la 
totalidad de elloi durarlo ios años 1911 
y 1912, y por ¿íus bienes mpebles y el edi 
ñcio social, si fuere d© su propiedad, por 
©1 i  ño ofarrieate y ios sucesivoi. ■

Dios guarde á ¥. S. muchas ^ños. Mi- 
drid, BI de Octubre de í9i3.=EI Direotor 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Dalegado do Hacienda en Btrce- 

iona.

Monfepfr', f t j;i j bor la Abogada del 
Ealado »- ic 1 é clai q^o deduce 
QÉ m   ̂jícro.TarBw M^^^Aameiita
sus ÍRáb ÍK.ÚÚÍ u yo da medad y 
muerte, por meaio de siihíucii obtenidos 
mediante cuotas da su^c ipcióo; y 

2 A Dos certifiuic’ -11,^5 ©xpedidas por 
©I Becrattrio de! Mo^bogío, acreditando 
m t  de ©liaa la parso. addaá de! Fres!* 
dente que siiseriba 1* .->«} Lancia j  h^cién» 
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros.

Considemndo qua  las Ascciaciosies 
cooperativas de cbiCiO^  ̂ ocorros mu-
tio i, estaban .r el .^iticu-
lo 193 da! Re Un o 2C Abril da
1911, da! de
personal jurfa o s ^  ̂ s 1 J lu© po- 
seyereo, gosau m oji á i^u,a cía eia 
beneñoio, en razó 1 a a o á^'e de m u
tualidad., en esai  ̂á l  n auebiei 
y ai edifiaio sociai, ¡ 1 1  l } lA, le
tra G, de la iay do 24 lu  D mbie ds 
1912;

OonsideráBdo que ©I Montepío m  cues- 
I tión está comprendido ©ri uno y '̂dro caso 
i d© ©xenolóo, como jiistifieaoi los doau® 
i mentos relacionados, qm  eoncedsr- 
I la BO praeka hoy la consulta del Oongejo 
S á© Estado, y q m  á est .̂ Dlreodon General 
I le e tó a td b u íd i, por delegación del Mi- 
I nistro f  Eea! orden de 21 de Ocliibre co

m ente, competencia ptxa M resolución 
da ©sta alas© de expedientes,

Eita Dirección General ha acordado 
dect gaj i ' ) dei impuesto sobro bie
nes íie B p i i’ai jürMichas M Moetapio,
esta n i  OH Barceions b&|.o la invoca
ción ‘ o la ij VI a Pastora, por la toíali- 
d iá  8  ¿rahbslüs años 1911 y 1912, 
y p £ su bi í m^ieMas y el ediñclo 
ekl, Li Q h ^ m  propiedad, por @1 año
con iu j  l H ^ucasivüs.

Lo q j ^unieo á V. S. para m  eono- 
clmi T líiás affícloi.’ Dios
á ¥  B sño^. Madrid, 3i de Oa-

Visto ©1 expediente inelmido i  nombre 
dei Montepío bajo la invocación da M Di
vina Pastora, de Barcelona, solicitando 
exención dei impuesto sobre bienes d© 
las personas jurídicas.:

Heiultando que á la instancia m  hallan 
unidos los siguientes documentos: 

i,® Vu ejemplar del Regíamehto del

taFjrs u 3 — 
Ionio .
Beñ 

Ionio

g '̂¿aoriá, AU

Du- A 16̂ , íiüOl0ii.d;l 0il

document^iii relamcnadoi, que para con** 
cederla 110 precisa la cong'^ilta de! Oon- 
sejo de Estado, y que á mv^ DIreveión 
Gañera! le eatá atribuida por delegí'afión 
del Miulstro j  Real oráon de 21 da^'Ocíu- 
bra corriante, la competencia para la 
resolución d© mm  clase da expoálentos;

Esta Dírseeió^i Genera! ha, acordado 
doalüí'ar exente dei impuesto eobre bie- 
B03 d© Im  persouEilurídieas ai Montepío 
d© Sasita Fiiomesa, de Barceiooa, por ia 
tctaíidaíi de ellos durante los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio soda!, si fuera de su propiedad, 
por ei año comente j  los feUGesivos.

Dios guarde a V, S. mw.ihm años. .Ma
drid, 81 de Octubre de i9i3,“»-Ei Diraoíor 
l̂ '0S'jerai, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca*

iO B i.

ilNiSTERlÜ DE LA GOBERNACIÓN

M ep ^ e^ ió B  ffenei*®!

Següii notidas recibidan en este Oea- 
tro, existe en D:iksLr la liebre airiariüa.

Lo comunico á ¥» E, para üu conoci
miento, 0 ! ácd Qomardo, Directores de 
Im  aitñdones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los ©fados da 

I lo diipüoilo en el vigente Reglamento 
f de Sanidg,á exterior, 
i Dios guarde á V. E. años. Ma»
i drid, 12 de Noviembre do 1918.==Si Ins

pector ganoral, Manuel M. Siíszar. 
Señores- Goberiiadores civiles d*:' pro

vincias m tiilioías f  temríitres froí-:!©- 
rizas, Oomandi-fítes generales de 
y Meliiia' y Gobemudor dol
Campo de Gibraltíar.

Y BELLAS ABTES

, Visto e! expaáient© Inocado á nombie 
í de! Montepío de Baista Filomena, de Bar ■ 
I celoni, so licitado axendón del impue^- 
I to sobre Menea ció lay personas |srf- 
I dieaá:

Essultaido que á la Issíaiiali m  iiallaa 
unidos lo i  siguisnte® doGumentoe:

1.° Un ejemplar del Reglamento d©l 
Montepío, cotejado por la Abogacía d©l 
Entado de Barcelona, en ei que. aparece 
que . su cb |0 iG es socorrerie um  Indivi- 
cluos mutuarnania (arL 2.°) ©n uub enfer* 
snedtdeB, por medio d© subsidios obto* 
nidoi mediante cuotas de üugsdpoióo.
■ 2.̂ ' Do® aerlificaaionse expediias por 
al Secretado de! MoEt¿.pío, aoiaditándo 
una da ellas la persanaiidad dei Prad- 
ám te  que si^scrib© Ir in itanda, y ha* 
ciándola ooni^lar m  Ir otra qa© ©itá íor- 
snado únicamente por cbrerogi 
. OoBsideíando quo. Im  a^ockoloMoa 
cooperalivai de obroro^ da socorros mu
tuos eslabin exceptuadas, por el artícu
lo 193 del Eeglsmento da 20 de Abril da 
1911, del isipueito Líobr© bienes da Iñn 
persoBii jutídieai, por torios ios que po* 
seféren, gossando en M satoalidad d© em 
beneficio, en razón á m  caráotar do m u
tualidad, en cnanto'á sus Manes mueblei 
y al edifioio soda! por 0! aníeulo i. ,̂ 
letra G, d© la ley de 24 d© Dleiembr© de 
1912:

Oonsiderando q u e  el Montepío en 
f cttestlóB está comprendido en uno y otro 

caso d@ e^en l̂ón, como juitifíoan los

Nota bibllogrifiea de u m  ohm  impre*' 
Bá en idioma o^Bteüsno en el'extranjero 
que D. Ga'briei MoliaSs domiciliado e'a 
Uitá Corte, en nombra y reprasent^cióa 
da D« B. Herder, do Friburgo da Brisgo- 
vis (Alemania) desea iütrodsick en És* 
psña después de habar cumplido Im fo r
malidades prevenidas en ei Decreto áe 4 
de Saptiembr© da 1896 y  Real ordea de 
19 da Majo da 1893.

La verdadera dlch^.““Gons!áerioion-:;S 
ofreMdti á la juventud por el Padre Eu- 
timlo Tamalefe, déla Oongr6gadó.n de h^s 
Sagrados Oorazonas.—Con la aprobación 
dai Exorno, señor Ai-zobispo da F.dbur- 
go.—Friburgo de Biiigovia (Alemania). 
Tip. d8 B. Herder.~1913.—XII má^ 288 
págs. 15 cm.: 16 mili.—Rúst,

Madrid, 6 da Noviambra do 1913.—El 
Bubsacrotarlo, J, Silvela.

Aprobada por Rea! orden, fecfes 29 de 
Oeltibre próximo pasado, propuesta' 
formulsáa para la clssignadón de! Tr.L 
bunai que M  de juzgar las oposMoiaes á 
Im  Cátedms vacantes en las EscuelaB d© 
Oomorcio cíe S&ntader y Santa Oruz de 
Tenerife, dotadas oon ©i sueldo anual 
de 3ÚOO pesetas, y 1.000 más por razón 
de resíidenda ©a la úitimameníe nom«* 
brada,

Eeía Subsecretaría, en cumnRmiento 
d© (Ucba disposición y de Iq prevenido
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en el Real decreto de 8 de Abril de 
1910, ha dispuesto proveerlas, en oposi- 
ciÓD, en el turno libre á que corrai* 
ponden.

Las condiciones ex'Igidss por el artícu
lo 6.® del Real decreío para S'er admi lides 
á los ejercicios de opoBídonae, son laií si- 
guíentee:

1.  ̂ Sar espsñol, á no estar dispensado 
de este requisito, cob arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 da li  le j deliiS' 
tí ucoión PúMiea de 9 do Septiembre de 
1857;

2.®' No htllsrge el aspirante incapaci
tado para tiercar cargos públicos;

3,  ̂ Hsber cumplido vemtiüE años de 
eda^;

4,® Tener el título da Profesor m er
cantil que exige la Legislación vigente 
para el desempeño d@ la vacante, ó el 
cerílflcadode aprobación d© los ejerci
cios correspondientes ai mismo; pero en
tendiéndose que el opositor que obtuvie 
se plaza no podía tomar posoitón da ©Ha 
8in la preseíitaoion del titulo académico 
referido.

La spraoiadón d© estas condiciones 
corresponde al MlBisterio d© iGstruooión 
Pública y Bellas Artes, y deberán acre
ditarse con facha anterior á ia termina
ción del plazo da la convocatoria, qna 
sará d@ dos meses, á partir da la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y además ío dispuesto ©n los 
artículos 7.° 8,  ̂ y 9.° del referido Real 
decrete.

Ba conformidad con lo establecido por 
el artíoulo 14 del mismo Real decreto, 
sa hace público que hsn sido designa
dos como Jueces y Suplentes ios 8© 
ñorcE:

FresidiñU, .
Exorno. Sr. D. José Oaaarcs Gil, Cansa- 

Jero de laiitjcucción Pública,
VocaUs,

limo. Sr. D. Joaquín Gonailez Hidalgo, 
Académico.

D. Alejandro Crespo y D, Carlcg Báres 
y Lizón, Oatedrátiüos.

D. Rafael Vara del Castillo, Oompe- 
tente.

Suphfik$,
D. Jcsó Gómez x4cadéoilc.'0,
D. Franeisoo Rivera y Valentín y don 

Antonio Marino Conde, Oatedráticoe.
D. Fidel Fernández, Óompelenta.
Lo que se anuncia á los efeoícs oportu

nos, disponiendo g© publique en los Bo 
litínes de este Ministerio y O ficiaíeB  ñ e  la 
provlECis, así como en los tablones de 
las Escuelas que le citan, oon arreglo á lo 
establecido en el ariíeulo 5.̂  áei Real de
creto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 10 de Noviembre de 1913.=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

Nombrado por Eecl orden do 19 da 
Julio del corriente año, G aceta de! 13 
da Agosto, ©I Tribunal para juzgar las 
opcsicioneg á la Cátedra do Anatomía 
descriptiva y Embriología, vacante en ia 
Universidad de Gianadá,

Esta Subsecretaría haca público lo si
guiente;

1,® Que dentro del términa lega! m  
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen;

D. Enrique Gomsz E^traila,
Joaquín Triss y Pujol.
Juiio Villar Madrueño.
Fernando Sánchez Carrasco,
Julio Toledo Manzano.
Alejandro Rodríguez Cadarso. 
^anuel Seres é Xbars.

D, Francisco Ortega Montero. 
Guillermo Sánchez Aguilera,
Luis Gonzaga ürzola y Gil.
Ríáfael Oámpoi FllloL
FBmmÁo Eíoobsr y Minzano. 
Gonzalo Gareít EüdrfguGz,
Manuel fie la Higuera Martín. 
Víctor Manua'i Nogueras,
Dásiel Clivifdo Mezquita.
Carlos Faertia Gaone; f  
Jrsé  Jlmónez Lebróm 

2,° Qiie desde la fv ĉha d© inserción 
en  ia G a o e ta  da! presento anuncio co
menzarán á conta-'Scs l e t.-Sriiii aos á que 
se Teñeran los arííüuloB 14 f  15 daI Re
glamento de 8 de Abrd de 1910.

Madrid, 11 de Noviembre de 1913.—Ei 
Siibseeretario, Silvala.

Nombrido por Real orden de 19 de J u 
lio del corriente año, Gaceta del 13 de 
Agosto, e! Tribuna! para juzgar las opo- 
sidones á Is Cátedra de Obstetrida y su 
díiiica, vacante en la Univemdad da 
Granada,

Est^ Babseoretaría hace público lo si- 
giiierite:

1.̂  Qü© :i -‘vt'O del término legil se 
han prasema i ' i ~ mglsíicks da ios as
pirantes qií o

D. José Casada y Torreblanoa. 
Alejandro O ¿ero.
Salvador VHaro 
Lnii Alonso O a ? a ' %
José Martía 
VfatOT Bueno Saoz. .
José CarioB Herrera.
Fernindo E -ioobir Minzanc.
Vloante Palfaréi e Iranzo.
Antonio Martínez de la RIva y F er

nández, y 
Eorlque Muñoz Beato,

2.° Que desde la fecht da inseraión de 
esta anuncio en la Gaceta, comenzarán 
á contaras loi térmioos á que se reñeran 
los artículos 14 y 15 dei Reglamento do 8 
de Abril d© 1910.

Mtdrid, 11 d© Noviembre de 1913.=EI 
Subsecretario, Siivela.

ü l r e e e i é i i  G e n e ra l

Sr, D, Adolfo A. Baylla, Praddente del 
Tribunal de opogicionei á k s  plazas de 
Prcfesoras de Francés de Eseuaiss da 
adultas de Madrid y Bircelona:

Vista ia manifestación producida por 
D.^ María de la Concepción Paílicena y  
Csmacho,

Esta Dirección General, feniendo en 
cuenta qua dicha lEtaresida preseEló ©a 
plazo hábil su instancia, no habiéi^dose 
incluido ©n la relación publicada en ia 
Gaceta de Madrid del día 13 del mes 
próximo pasado por error Involuntano, 
ha reguaiío que á la expresada aspirante 
ge la considere iaduída en la relación 
mencionada.

Dios guarde á V. B. muchoi ^ños. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1913.==E1 Direc
tor genera!, Bullón.

En virluil de oonsureo entre Mie^tros 
normales prooeclsífntea da la Escuela de 
Estudios Sopsrloiragí del Mi^gfstorio,

S. M. e! Rej (q, D. g.) ĥ . tenido i  bien 
nombrar Profesor numerarlo de la Sec- 
eiéia da Oiendas de Esouel^a Normales 
de Maestres, Profesor de Pedagogía del 
Instituto general y íéoniccs da Jerez de 
la Frontera, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Daniel Oarretero Ríosslido, 
propuesto por el Ciuustro de Profesores

de la Escuela d© Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 9 de la lista
general de caliñeadenei, formada a! aca- 
b tr  el curso d© 1912 á 1913, en cumpli
miento á e  los arlfcElOíi 68 y 69 del Real 
flíoreto da 10 da S de 1911.

Da Eeti orden, oomxmicada por el se
ñor Ministro, lo pirtloipo á V, S. para su 
cono3imi0n.to y ú m i m  ©fectogi. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre d-3 1913.-»E1 Director general. 
Eloy Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Sa- 

villi.

En virtud úq concurso entre Maestros 
Norüisles proosdentes de la Escuela do 
Estudios Superiores del Magislerio,

S. M. el Hay (q. D. g.) M  tenido á bien 
no^mbrar Profesor numerario de la Sec- 
eioE de Letras da Eaeueias Normales de 
Maestros, Profesor de Pedagogía de la 
Normal Buperior de-Maestros de Navarra, 
con ©i iueldo anual de 3.000 pesetas, á 
D. Manuel Angel Ferrar y Navarro, pre
pósito por el O k u sto  de Profesoreji de 
¡a Eisuela da Estudios Superiores del 
Magisterio con ©! Búmaro 9 de la lista 
general da caliñaasioB.es formada al aca
bar ©i curao de 1911 á 1912, en cumpli- 
miento d© artículos 68 y 69 de! Real 
ieeretc d© 10 de Saptie-mbra de 1911.

Da FvŜ I orden, comunicada por el se
ñor Minlitro, lo parlicipo á V, S. para su 
eonoaimiento f  demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre da 1913.=Ei Director general, 
E?oy Bailón.
Señor Restor de la Univorgidad de Zara»

gOZi.

Esta. D!recQÍó.a General anuncia para  
su provisión por concurso de traslado y  
a^06B3f), U p k m  da Oficial de Oontabili- 
tíad de la Sección aJoiinistrativt de P ri
m en  enseñanza de Oviedo, dotada con el 
sueldo anua! do 1.750 paletas, y  vacante 
por pass i  otro ieitino  de D, Luis García 
Tuñóiio

Podrln torntr parto en esto conourio 
los Oficiales y Auxiliares que figuren en 
las citegoría^ de 1.750 paseras y  1.500 del 
escalafón ooTOspondíaníe, los cualeá de
berán presentar lus instancias ©n el im- 
prorrogabl© plazo de ooho días, á contar 
da la publicación de esto anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 10 de Noviembre de 1913.==El 
Director geaarai, B uliói.

t,r íiO DE FOMENTO

® ea© s'«l sis @ teag  
MÍ€í@8.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Ray (q. D. g.) ga ha servido 
ajjrooar, visío el iaforaia favorable del 
Mmistedo de Htolonda, ia concoaióa dal 
aniioipa de 3.245,12 psasías al Ayunta 
miento da Aíberca, psra ia coastrucoión 
del samino veoinai de Fuenta da la Oal- 
zala ai Oaseríto, por la Aíberea.

Lo que ie  orden del ssfloi* Ministro eO' 
luaaico á V. 8, para su oonooimiento y el 
de los ifltteraaaáoa, quecísEdo anulada ía 
orden de 21 da Ojtabra último. Dios 
guarde á V. S. mujhos éAob. Madrid, 6 de 
Nüviefiibra de 19lS.=Ei Director geae- 
ral, Abiíío Osldarón.
Síñor lugeniero Jaíe de Obras Públicas 

de Salamanca,
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Esta DIrecsdóa General participa á 
V. S. que por Real orden de 30 de Octu
bre último lia ddo declarado de utilidad 
pública el camino vednai de Aravac$i á 
Homem.

Lo q ie  ,'omo'íríGO ?. S. para cobo- 
cimiento, el de iotf-u>?ados f  demás 
efacfoí?. Di/ B guarde á ¥. S. r»iuehos 
Madrid, 7 do Noviembre úe 1913,=“Ei Di
rector genera!, AbiMo Calderón.
Señor Gobernador dvii da MadiicL

PUERTOS
Visto el projeeto y oxpedisB.te incoado 

en ese Gobernó 01 vü á íBit^nofá de don 
Fernando de León Yáñez.en Boiieitad da 
autorizadón para ocupar terrenos €m la 
zona marítimo terre-atre d / San Sebastián 
da la Gomorii, son explanadlas j  almace
nes para isardvoi é Induitriag:

Remltñ'ñáQ qij© las ebrs^ á que bo con- 
trn.0 la refcridi. aistorizaolón hrî n sido cía- 
claradígs de utilidad pára el Estado y la 
provirioia, f  que dicho expediente. so ha 
tramitado midovme i  lo dispuesto'©n la 
vigente ley de Fnertoi:

Resuitanclo que durante el período da 
información pública, s© ha presera lado 
una reolam^cióo- á nombre de D. 
Oarrillo que a§pir¿iba á quasele reeono 
olera lupremacía á m  pe-tisiÓB, y otras 
d© ]>. Fdiberto Marías Jerez, Do Ramón 
Jercz Arm4S, como propietario colindan
te; que todas k s  entidades llamidas á in- 
formar lo han hecho favorablemenio, a&í 
como la Direodóii GoB©rat de Havegaclón 
y Pesca Marítima y . el MÍBlilerio de la 
Guerra:

Oon&ideranáo qua en la conoíslén que 
88 pretende no m  oao.aa parjuicio á ter
cero;

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección Ge.a ©ral,

S, M. el R y ( D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á D. Fernando de Laóii Yáñez la 
coacasión da rt fecesci:a, cou buj¿clon á 
las condicionaíi &igaiente,:

1.® Lii conossión se otorga sin pl^zo 
limitado, salvo ei ¿erecho á© propiedad 
y sin perjuicio da tercero, quedando 
jeto el concesionariG á cuanto prevlece 
la ley de Puertea y el Rsgltmento para 
BU apiieaclón:

La concesión gerá psr^ons! é mtrsns- 
ferible y propiedad del eonoesioiiarie, 
sin que per niogúa concepto puedan pa
gar á dominio extranjero los derechos de 
oonossión y propiedad, considerándose 
caáuaada caso de que así fuers.

Tampoco podrán ser traspasados á oiu 
dadino alguno egpsñol sin previa auto 
rización de ios Ministerios dá Fomento y 
Guerra.

2.* L?s obras se ejecutarán con su|e- 
cfón al proyecto suscrito por el lügenie 
ro do Gaminos D. Fernando de León, el 
que sirve de base ai expadiaíite, bajo la 
inspección da Ja Jefatura de Obras Públi
cas de Santa Cruz Tanerife, que poJi á 
ordenar las vsriaciones de detiüe neoe 
Barias que no alteren la esencia de ia con
cesión, y serán inspecoionadai por perso
nal de la Comtndaüoia de ingenieros de 
Tenerife, podiendo ser lu^pandiias por 
cualquiera de las Autoridades militar ó 
civil cuando no se ajusten al proyecto 
presfntfedo.

La conceiioa no implica pleno domi
nio del terreno ocupado, qnedanio obli
gado el concesionario á aseptar, sin da 
reoho á iademnizasióo, las servl/luiibros 
qu© en lo sucesivo pueda el ramo de Gue
rra establecer por obras de defensa ú 
otra clase.

Cuando loi intereses de la  defanra lo 
exijan, á juicio de la  Autoridad piilitari

podrá ésta ordenar la ocupación de las 
explanadas y almacenes.

La dirección y ©jecudón da Im  obras
m  efect'íiari por p/ír^onai eipañol; en 
ningúü caso podrá el coBñeBionario am.- 
pliar las obras ni emprender Im  d© repa
radora que poad&n d̂ -̂ o/sHuí se, sin pre
vio t'VNo á la Aetoriiiad miíitar para que 
ssae io.sp80cioii£idaB por la ComBudáBoiáí, 
F la previa aprobación di-1 m,.ÍElBtsrio da 
Fomento.

3.“ Las obras deberán emoez.ar dentro 
del p1§zo de eeii mese-  ̂ j  quedar tarsiii- 
nsid^B en el de tres añoa,coii'áads':s dtohos 
plazos á partir de la frscha en qu^ m  pu* 
Mí que la cmceiicn en la G a c e ta  de 
M adrid .

4.  ̂ Antes de comenzar laa übrarj aore- 
ditará 0í concesionario a ate ©1 ÍDgeriiero 
Jefa de Obras FúblIcSíy da Santa Cruz de 
TanoFífa haber conslgnido en la Oajs 
Geoera! da Depósitos y á disposición de 
la Dii-ecotón General de Garas Públicas, 
6Í importa dc3Í 3 por 100 dal presupuesto 
del pro/ccto, cuya ñanzi seiá devuelta 
cuando fuesa gprobí.da par la Dirección 
General da Obrás P 1VP103.3 el acta d© re- 
coi-oeimisnto d© las ebra?f

5.* A! empezar ir-s obras preBentará 0I 
coBoesioDatio á la aprchaciéü dC5 la Jefa 
turs, previo inform^j del A juntamiento 
de San Sebislián de la Gooie-ra, el pro
yecto de laa obras /^aaesarlas para el la 
H0smier4 o y desagüe de la población.

6.  ̂ Ei logeoiero Jefe, é Ingemero en 
quiea ceiegad, hará ei replanteo de lai 
obras y ©i desliad© ckl terreo o de domi
nio público que haya d-8 ccupsrss, con 
gsistesda previa de ios colia dantas.

D-d res Hitarlo de estas o psrt clonen m  
levantará acta por tripüeiido, uno de cu
yos ejemplares, ^compiñado dol oovrcS' 
pEB.diení8 plano acotado, se elevará á la 
aprofeasión de la Supenoridad, j  una 
vez obtenida ?e entregará O'Iro al ©o.r.ca 
simi^'íio, archivé üdot^e el teroero en ia 
Oñdsia de Obras Públicas d© Sin la Oruz 
de Tenerife.

7.^ Termioadai las obruB se examina
rán por ei Iag6BÍdro J-tf© Ó If^g-eniero ©n 
quien delegue, y ei estuvíerao bien cons- 
truídai f  con arreglo á todas Jag condi 
Clones Impuesígs, ra levantará acta por 
triplicado, cuyos ejemplares se distribuí- 
rán del mismo modo que los oorrespon- 
dieatci al replanteo.

8.® Todos ios gastes de replanteo, ins
pección y reconocimieiito da las obras, 
tanto en su ejecución como despuéi da 
terminada», Eerán de cuanta dei couca- 
sionarlo,

9.*̂ Ninguna de Im  partes qm  inte
gran esi a concadón po iíá  me gibierta á 
niogúa sarvioio público siü qus previa» 
menl© hayan ddo aprobadas lais tarifas 
Beoesarias para su uso, qiia deberán ser 
eomeüdíi^s á las ÍB,form§idüiieB públicas 
y oñiñ&lcs determina di s en ia vigente ley 
de Obras Públicas,

10. El oonoegionirio qu obligado 
á conservar Im  obra-i en buen estado, 
quedando sujetas á las servidumbres de 
salvamento y vigüaiioia litoral.

11. Si á juicio del logeniero Jefa, pre
vio informa dal señor Oomindanía de 
Mi riña, fuese necesario alumbrar ím  ©x* 
planadas, queda obligado el concesiona
rio á obedecerlas órdenes que de oÜ3Ío 
se comunique al primero, fijando l.t na
turaleza, número y ^psiiencia de ím  lu 
ces que hayan do estáis'©con©.

12. Bl el Estado tuvia^a nsassidad de 
ejaouiar obras ó establaoer servidos^ iu- 
comp.tóbiea coa mtn. cousesión, tendrá 
ei coBcesionario la obiigadén de áemo* 
lar las obras en el pifzo que ee fija, sin 
otro deraqho q m  el de retirar ios píate

í  lalee, y si sisí no lo hiciera lo hará la 
Administración por cuenta del concesio
nario.

Este tampoco podrá reclamar indem- 
nizaciÓB. da ninguna oíase b! á conse- 
cueneis de obras ejecutadas por el Esta
do en el puerlo se isfioran perjuicios á 
los de su concesión.

13. Si el coDcesionario dejase de cum
plir algosa de estas condiciones, caduca
rá la coaoeslóo, y se procederá con arre
glo á lo que para eete caso dispone la 
ley general de Obras Públicas y el Regla
mento para m  ejacución.

Lo que de or len del iseñcr Ministro de 
Fomento digo á Y, S. para su conoci- 
miento, j  con devolución de un ejemplar 
doi proyecto y demás efectos. Dios guar
de á V, B. muchos ísfios. Madrid, 29 de 
Ociubre 1913.=El Director general,
A. Oslieron.
Bañor Gaborna ior civil de Canarias,

AGUAS
E xim iíiado  el expediente Incóa lo  por 

D. Rogelio Maiirega IUá;Q, soHoitsndo el 
g^provechtmlento de uu  salto  de agoa del 
río Segura, en el dtio Ikmgido .Los Al- 
maclones, dal lórm ino de Oieza, coa d e s 
tino  á la obtención de fuerza para  ueos 
indastiialei^:

Resultando que e! expeliente ge ha 
tramitado con srrcglo á la instrucción 
vigente pre&entándose en ©1 período de 
informaolcn pública, oposiciones á la 
concesión por oi Juzgado privativo da 
aguas de Orihuela, Preddente de la Ju n 
ta  ̂ d© hie,andados de Murcia, Ayunta- 
miento^ áe Murcia y Cíeza, y propieia* 
rlog de varíes heredamientos, fnndándo- 
m  ©n los perjuiclois qus ga ccisicnarían 
a!reg-.dfo. por lai pérdidas de agua per 
evaporación j  ñitración y las que se pro* 
ducirían ni la presa se arrumase;

Raeuitaodo que ios informss oñdalea 
son favorisbies á la concesión, excepto el 
da la Comisión Provincia), que se opono 
á la concesión, siguiendo el criterio ge
neral aclop'cado en todos los aprovecha- 
miau tos do aguas del Segura para fuerza 
motriz, por entender que pueden perju» 
dicar al regadío;

Considerando que los temores expues
tos por les opositores y  la Comiiión pro
vincial, no son bastsnta funda Jos para 
negar ésta ó análogas concesiones que 
pueden constituir grandes fuentes de r i
queza;

CoBiíiderando que las pérdidas por 
evaporación no tienen la importancia 
supuesta como se demuestra ©n ei infor
me dai logeüiaro Jefe de la provincia y  
en cuanto á las pérdidas por filtración, si 
bien es de suponer racionalmente que 
h in  de ser esüaaag, pueden imponerie 
condiciones que dejen completamente á 
salvo los intereses de ios regantes:

Oonsiderando que el suponer que la 
presa llegase i  arruinarse no puede te
nerse en cuenta, pues de hacerlo no po- 
diía autorizarBe ninguna obra, y para 
evitarlo ue imponen ©n todog I0 3  c^sos, 
y en ©ste especialmente, eondiciones pre
cisas que aseguren H estafoilidad de ím  
constraooiones, dentro de la previsión 
científica;

Oonsideranáo que el caudal que se 
coaoüda no hay inconvenient© m  que sea 
el pe Jilo, pues en nlngiVa oaso responde 
la Adminiatración d© los caudales do 
agua q'ue concedí^;

B. M. ©I Rey (q, D. g ), conformándose 
con lo propuesto por î . Dirección Gene
ral de Obras Públicas, do acuerdo con el 
Qanseja de las mismas, ha tenido á bieu,
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«eoeder á lo ^olioitado, oo^ sujeoidaálas 
coadicicaes iiguleatee: 

í,^ Se mioiTm  á D. Eogelio 
psrsi derivar del río Segora, en el sitio 
denominado de les AlínadeneSj en tériai» 
no de Ciejss, 14.000 litros por segundo da 
ggna, para n ric'i eotno fuerza motriz 
en un Bñíto :'o LOmefrv:s,j--ojetáod^^  ̂
en ia ejecución üe Im  obrai á las sigulen.« 
tm  condicioaea j  á ics projeotos parda
les definitivos que apruebe la Adminig- 
t»:addii.

2  ̂ La redaedón do estos profeotos 
. parciales uns hará teniendo piosentos las 
moie«.uunes contoniclas en mm  informe, 
es ic-A vss en el referente á la preia 
qv  ̂  ̂aí^umpañe ü1 reí.ultano de k-Sj.goB- 
dÉOS praeiifíisiics en o? sitio úe su ampia- 

mienta por él Sa-rvicio Central de Tra
bajos Mílráulicos, para que exista la de
bida garantía de segundad.

Los proF0ctos pardales podrán pe^sen- 
tarsQ á medida qua se ejaeiiten kia obragj 
V serán aprobados por H Jefatura de 
Obras Pübiioss de mtñ provincia, que 
podrá coiienitsr, bí lo estima necesario, á 
la Dlreodón General dei ramo.

3.  ̂ L t redacción dai nue-TO proyecto 
de m  h^ri partiendo de la hm& da 
que resalta coín'pletameiite impermeable 
y con la Becdéii precisa á derivar ©I cau
dal soilditüLíio.

4.^ Sil. el proyecto p i r d t l  de a liv ia 
dero de 2p1ip e r ic ia  deberá 'laneras p re 
senta que su sección ha de oip.sz de

n
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ol

íC ^
D, g

i
b I c

í i,a í.

de 700 me'ra& 
ñ úe O'

cü'bi-
sb I"

íi
iti'
olíáculos 81 

libre cit o ^
ij&S ii,0i.Bpi.it.iltci's v.o fOíAi-w sso

y eotsír i & i
©ionadoS q«i?3 «̂ .̂ŝ guren feu ¿liJDit-iOaie&üsiiC'Ei
to rápido y ge garó, que bilgado el
coBcesionaiio á tenerisg âl» c ,a dudante 
el psso de li3 grandes ave i 

Cf.® Se establecerán del
conccsfoBaric dos estgcionei da aforo, 
una aguas arriba y otra aguiis ib^jo da 
la presg, que permitan practicar loa ne- 
oesariog', á íin da garantizar que de modo 
eoBiiniio w permanente, en todo tiempo 
f  periodo i 0 ^btmdaBcla ú sgcasez del 
caudal deJiía, quede ssegorádo, para ics 
muarioB de sguas i^bajo, el régi»
meii que Uivwm  el Segura n  kis obras 
á i la 'Concesión no exUtiesen, Dudienao 
intervenir on Im  sforos los usuarios, da 
agua abajo, y si se distrajesen las -^gum 
ílel 120.0 á que se las degüiia ©n ©ck ^pro 
vechamfento, se deakrará caduca'iá la 
concesión.

7.  ̂ Lg;S cbrss so aomeozarin en el p’?a* 
zo da tres años, á partir de Im facha en 
que so h'^gs ■ concesión,' y terminarán 
m  un plazo da cinco año^ á p irb r ciai 
mcm-Mito en que oo'̂ rihnr.cf-n*

Aíites dei ceuaoi >u »ob ’as sa p?e- 
se-iiteá ©1 pfoyoáfv  ̂ j la ptos^, 
aaoBipaña'o áal ]Ln^,ajLU ? ^ondeoe 

Idos por oi bervicio Üeutrai de

Trabajos Hldráuliscs y el cálculo del 
desagüe correspondiente á las compuer 
tas de fondo y ^iiviadaro d© supeiñoie, 
hecho con sujeción estiiota á las condi- 
atonas que re^peoto á este punto margue 
k  DivMon Hldránliea del Segura.

8.* Al replanteo da las obras concu- 
rd rá  un Ingeniero de ia Jefatura de 
Obras Fáblicai de Murcia, y raconoci- 
miento del terreno ©u que deba f undaris 
la prasa una ves abierta, la z^nja dei ci
miento, adoBiis del logeniero encargado 
de Im inspección de las obras, ei logenie- 
m  Jefa, suscribiendo ambos un acta con 
lo qua rc^sulte del raconocimiento del te 
rreno, en uaióii dei consesioBado d© las 
obraj o perdona que lo represente.

9.  ̂ La inspecoióa de las obras gueda- 
r i  á cargo de la Jefatura de Obras Fübli- 
& m  de ia provincia d© Murcia, debiendo 
ss.tisfacer al conceaioiiario la cantidad 
da 500 pesetas mei. sualoi pos* gastos da 
in^pecaión de las mismas, qoe i© 
huirán en la forma q m  e© expresa en el 
informa d© la Jefatura, feeha 20 d© Sep- 
iiembre da 1910.

Esta eanlidad deberá iiti^facierse por 
ei eoncesionmiio, por trimestreB adokn- 
tadog, desda el comienzo á© lâ 'í obris 
h is ti  uu recepción por el Ingeniero Jefa 
de la provincia, previa aiitorizasién para 
este ©feoto de k  Direodón General dei 
ramo que, si lo estima conveoieiite, po
drá enviar pnra estos efectos en delega
do- esp60l/ál.

10* La Sil! Ja de da k  casa de
m i quitó! g 88 depondrá en forma coevo-» 
niónt© pira  que resolte gsrantld^ la tom^ 
de aguas do la acequia, parleuedente al 
heredamiento d© D. Gonzalo, qae 
613 m  trazado,

i i .  Se eoBceclen los terrenoi d© domi
nio público iiecesmo por el embalse j  
l&n obras.

Í2. Duraüt© gu ©xplctación y consei*’ 
vac'idü, corraráE á cargo d© ia Jefatura 
de Obras Públicas d© la provínola, frien
do obiig^ciou del concesioBario realizar 
las übras neeesark^ para \m% esmerada 
eoBBarvaeión.

18. Li. ccno©slóíi m  hace dejkodo á 
Bñlvú ei áeraclio de propiedad y &m per
juicio da tercero.

14. Será causa de caducidad la falla 
da cumplimiento da cuálqiiiara d© i m  
condiaiosies ©rmnoiadss.

15, Duraiita .lâ  crecidas m  tendrán 
ábh¿stm Im referidas compuarke pira  
que p m á m  galk lo^ tarquinoi^, evitando 
pn8dá¿n inutilizarse loi mecasiismos da 
msnicbrt^, que deberán htllsrse? iismpra 
en buenas mnúíüionm  de íü.eeioBtmi60.- 
tOc Guando cob.venga ai coneesioBario 
embaliar is i aguaíi durante ia primave
ra, deberá esperar ei desoenao de la^ cra^ 
m im  part que ©mbiis© claras.

16« No tcmdiá derecho ei concesiona
rio á judemnizacicm aíguna por couee 
£5'ü,e.B0la de Ío  ̂ perjuicio'á que pisdieran 
irrogarle las Limpias y ios-rfactos déla  
mani >bra de las compuerks dai pankao
do Aüoiíso xm ,

17. En general, el concesionario no 
tendrá derecho á reclamar contra cual
quier disposición dictada por la Admi-
¿istrscion públiot ©n beneñcio del intC'- 
rés general, con motivo de las obrgs de 
dsfenst contra las Inundaciones,

18. Antee de comea zar Im  obra^ da» 
beri el conceaionario dopositsr como gá-̂  
rantfa ei 3 por 100 del presupuesto áe lai 
que afectan ai dominio público.

19. Las tarifas d© ©xploí^ción no po
drán exceder de O 20 pesetas k lio vatio- 
hora para fuerza motriz; 0,60, ia misma 
unidad pam aiiirnbrado, y por tanto si
sado, 1,50 pelletas, 2.25 y t r m  pesetas al 
m m  la lámpara áe 5,10 f  16 bujíag, res
pectivamente.

20. Los logerJeros encargados da la 
Inipoooióa de lâ j obras determinarán, 
durante I t  ejeouciérí, de éstas, las condi- 
eiones il-a ios m ttedales hidráulicos (ce
mento porílaná y m i  M dráuliat), que 
debsn ser majorcs d© los que sean 
bricado® en Españíi, y reoonocerán lai 
distintas partidas áe dichos materiales 
que el concesionario reciba, recogiendo 
m usitrai para que sean cn^eayadas poi? 
cuanta de éste, bien m n  íes sáparatos t!a 
qi30 él disponga, eii k s  mi^mm  obras, en 
presencia ie  un delegado de los logenie* 
roij ó bien en el Laboratorio d© la E^cua- 
íM. de logemaroa da Caminoi, Oinales .y 
Puertos.

21. Dichos Ingenieros determiiiaráE 
ttmbiéii durante la ejaoucion de Im  
obras la compoBifíléa d© los morteros, 
según ia ísümposi8ió,n grsnuloniétrica de 
la arauE empleada y í m  oeaidioteiea dei 
esoieiilo f  las calas, da modo que m m  
ÍM permeables los morteros de lái fábri
cas que li^n d© estar en oontacto con ei 
ligui, especitlmente los áe la prest y áei 
Ciiisi de dorivgieióíi.

22. Sa establecerá, á la entrada de esfa 
canal, ua módulo en cuyo cuenco ©I nivel 
del trié en el intimo plano horizoii- 
tal q m  el alivíaieró d© superñcia á e  U  
presa,

23. Se estudiará la sección del mismo 
era al, en Ermoüía con al módulo q îo ®ea 
proyeokdo, de modo q m  aquél oondiízaa 
el otudtl da agua con cedido,

24. Ei aliviadero d© superficie de la 
presfi deberá tener una longitud t'ál qua 
Iñ relado.a entra k  altura del nivel dai 
igaa sobre su Bolera y ei gasto por él sea 
m,oy peq'üeño, i  ñu áe que las obras y ei 
fuEioionaiiilento da I m  m iquioai que ha 
da mover el salto no altsrea el rógimea 
de! río.

Y hsKéadüse conformado el conaesio- 
n trio  COSI las anteriores oondlafunes y 
presentado U. póliza de 100 pesetas deter- 
minada por la ley dei Timbra, la cus! 
poilzt queda inutilizada en el expédieñ- 
te, lo comunii^o á ¥ . S. para m  conoci
miento, el. del interesado y domis efac > 
tosSn Dioi guarde á V. B. muchoü añoe.-^  ̂
MaMd, ? do Noviembre de 19L3.=Ei Dl- 
r?c^or goBera'l, Calderón. ■
Señor Gobernador civil de Murda.
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